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NTRODU c O N. 

La. idea que me .Hrajoy.:me ór\llo. ~ presentar este -

trabajo, fué .el habe.riTaiiorado 'difrante •. un lapso de tiempo -

en el Tribunal S~peVió~'d~\J~sif¿i~- d~l Distrito Federal, -

en un juzgado del r~moF~m;\\a;,,ti~mp~ en el que de alguna 

manera bast6 para perc~tar~e· )'.,v.er :~§s .. de cerca los proble

mas que acarrea el otorgar un testamento sin las formalida

des que regula o establece nuestro Código Civil vigente. 

Con este trabajo sencillo pero honesto no pretendo -

de ninguna manera crear polémica que contravenga a los prin 

cipios b§sicos del derecho, antes bien, con este trabajo mi 

única pretensión es aportar un grano de arena en materia 

para el otorgamiento de testamento y que en un futuro no 

muy lejano, ese germen, ese grano, pueda brotar y verse de

sarrollar y crecer, cuando el legislador considere eficaz o 

necesario la modificaci6n que como propuesta dejo plasmado

en esta síntesis, lo que podr§ verse cuando se modifique -

nuestro Código Civil en el capítulo de la materia correspon 

diente. 

En efecto, nuestro Código Civil contempla la posibi-

lidad de que un mayor de dieciséis años es capaz para - - -
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otorgar u testamento .. sin. n·ecesi'dad ·de que· se encuentre re

presentad ;'ya Ju~-e{i;~¿¡b j~~;dic~ de otorgamiento de tes

tame.ntó;. es'~~-~'ct\í'';~e'~~o~áú'timol 'igualmente nuestro C6di-
-·. ~ :,_,-_,-.-: -_, .. ;· '. -,"::'··:;.:;;; .. ;:·:,}~·~:-.:~\'~ :s-;'-~~:.·;· .. '~~-~.:.~tt..;~::;,;: :;,·; ¡:. -, -- .... -, · 

go ·Sustan~i.vo(·~Ci~v'_i,l;',¡i~e.yé;~J'a'.'iP_Ósibi 1 i da·d de. que un ente, e_!;. 

:: ·::.::::·~:~~tr~~ill!i~&,:. :::: :: : ::.: ·. ::::: :·: 
si tuaci on'es :· Ju.i-fdi cas•fa\:líi's0qú·e·:propongo sean madi fi cadas -

por los motivo~-~-con~i'~-~~~{iones que dejo plasmadas en 

este trabajo. 

Este sencillo trabajo representa para mi uno de los

momentos m~s significativos de mi vida, ya que es el fruto 

del esfuerzo y de noches de desvelo de mis padres, que todo 

el tiempo me han dado lo mejor, también porque representa -

el apoyo de cada uno de mis hermanos; es en una palabra la

conclusi6n de una etapa de mi vida escolar. Pendiente esta

ré de las modificaciones que propongo al Código Civil, y -

cuando eso sea, veré cul-minado mi trabajo. 

En el capftulo primero refiero de los antecedentes -

históricos u origenes que tuvo el testamento en otros paí 

ses. En el capítulo segundo me dedico a los origenes que -

tuvo el testamento en nuestro país. En el capitulo tercero

hablo de los testamentos desde el concepto etimológico, sus 
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caracteristicas, concluyendo én ia división: cl~ses o for -

mas _de testamento,>En el éa~~tuio;~u~rt~.l
1

od~di~o ~la tra 

mu· ilttaimcoiódne_ º1· o~es··g.uc'aimp•._.í\ttuntl.:ºois)-•~-:mfe\un''_cr;i~:_jot-;un·-~o-~~_.: __ .·d~;oe:}\"~\.i~~'.~n.~~r.io Y en el ~ . .Ía cai>aci dad ~ i ncapac_i 

dad de quienes pueden:o· no:ai:orgar.:testamento y que es en -

donde precisam~nte refieró m~~~~opuesta consistente en la -

modificación al Código Civil en su capítulo respectivo, - -

esto es, en que los mayores de dieciséis años y los entes -

privados de capacidad legal y natural aún cuando tengan mo

mentos o tiempos de lucidez no puedan otorgar testamento. 



CAPITULO 

ANTECEDENTES HISTORICOS DEL TESTAMENTO. 

A).- G R E C I A. 

En épocas muy remotas no existfa el testamento ya que 

no se encontraba regulada la propiedad privada, únicamente

la colectiva y en consecuencia todo era de todos. Sin emba~ 

go con el transcurso del tiempo la sociedad ha evolucionado 

transformandose y produciendo cambios, asf fué como apare -

ció la propiedad privada que fué excluyendo a la propiedad

de todos. Se desconoci§ la sucesión por causa de muerte en

Egipto la India y en Israel, los padres distribufan en vida 

los bienes, y cuando no se tenfa descendencia se recurrfa a 

la adopci6n. 

Con la individualización de la propiedad al morir el

dueño pasaban a sus familiares los bienes y la sucesión ap~ 

rece con el propósito de perdurar la propiedad después de -

la muerte. También por los factores económicos y jurfdicos

se creó la transmisión hereditaria, esto es, para garanti -

zar las deudas a los acreedores del de cujus, puesto que el 

heredero continúa como titular del patrimonio como si fuera el deudor. 
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Dicha ~nstit~cldn empez6 con la sucesidn necesaria o-
. . . ,.- , 

legítima, qué·'·t.rans'mitía el patrimonio a la familia; poste-

riorme.nte 'Surg'.i<'ih.a:sti~esi6~ testamentaria que signlfic6 --
.. : ·:.:-·- -,~·;;_;~--~ ; . .-· ;::.~.~:~ ·,;'f/ -~·;_ . 

un adel anfo.:.en:,;el';:derEicho, •pu.esto que sol amente así. el tes-

tador p~d~'~á;~-~:~~~'.-;';'t;/~~~·~te; de sus bienes. para después -
- ; .·_ ·, .< .. ·,.·. ', -~T, e',.' e' ,-~-·.' 

de ·su· ~,ú.er:~.~·.::; :~---
·--:,<.. 

En Grecia 'el 
0

dÉ!recho de testar estuvo en. contra de la 

fe religiosa en un prl~cipio, porque el fundamento del dere 

cho de propiedad pertenecl6 a la familia y no al testador,

basando dicha situacidn en que se había adquirido por el -

culto doméstico y los bienes se transmiti~n a los vivos en

virtud de las reglas que había establecido la religidn, 

esto fué lo que sucedl6 en el antiguo derecho griego que -

desconoci6 la libertad de testar. 

Cuando se permitid disponer de los bienes, o sea rea

l Izar testamento, el testador lo redactaba en presencia de-

testigos y lo depdsitaba en la casa de un amigo, o bien en

un templo o con un magistrado para que lo conservara. 

Los testigos por lo regular ignoraban el contenido de 

la disposicidn testamentaria, sdlo tenían conocimiento de -

que se había hecho testamento. También tenía derecho el - -



testador a revo~a~{d~~,modificarlo por medio de un codicilo 
·-,,·,',' •. -:' .... :.' . 

o sea-, .un: acfo de:,últlma: voluntad no sometido a ·.las· formalj_ 

dades exhigliÚ1~·;: 
·; .. "'''" -;"· .. '' 

B).- .R'O M A. 

En el Derecho Romano los vivos suceden a la situaci6n 

jurídica de los difuntos, toda vez que el heredero continua 

la personalidad del autor de la herencia para ejercitar la

soberanía doméstica y para hacerse cargo del patrimonio y -

del culto familiar ya que se le consider6 en efecto como -

continuador del difunto; se utiliz6 a la palabra sucesi6n -

en dos sentidos distintos, primeramente para designar la -

transmisi6n de un patrimonio intervivos o mortis causa; y -

en segundo término para indicar el patrimonio, mismo que se 

transmite, por lo que la transmisi6n mortis causa pertene -

cía a la categoría de las transmisiones universales: que se 

entendía al conjunto de los bienes materiales, créditos, de!!_ 

das, que pasan de un titular a otro con excepci6n de algu -

nos derechos y deberes de car~cter personalísimo, como las

facultades que se derivan del derecho de familia, algunos -

derechos reales (usufructo, uso, habitaci6n), algunas acciQ 

nes (acci6n por difamaci6n). A la palabra sucesi6n los com

piladores justinianos le dier6n un sentido equivalente a --
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traspaso de'deredh.os/ ~in,:~mb rgo " en su· origen, la suce 

si6n romana .no __ s6lp)ii111prendf el patrimonio del difunto. -

si no que \~~í\i't~''t'a'mbl~;,-1-os ideal es, 1 as simpatías y 1 as -

antipatfas)''.~fdj'~'u~'to; _el .heredero continúa la personal i -

dad en.teFá 'c1e1\i!if°unto,' y no s6lo su personalidad patrimo -

nial ":(_l) 

Se dice que la idea original del testamento fué la de 

dar un hijo al que no lo tenía, con el fin de que lo repre

sentara, por lo cual es de suponerse que al principio el -

que tuvo hijos no utiliz6 o no efectuaba disposici6n testa

mentaria, sino que realizaba la transmisi6n por la sucesión 

legftima, pero poco a poco se fue introduciendo la idea de

disponer de los bienes. 

El Derecho Romano ofrecía tres tipos de sucesiones. -

" La m~s débil era la vfa legítima; la vía testamentaria -

era m~s fuerte que la legítima, ya que ésta se retiraba in

mediatamente cuando se presentaba un testamento; pero la 

m~s fuerte era la vía oficiosa, ya que ésta corregfa - -

(1) Flores Margadant S. Guillermo.- Derecho Romano.- Editorial Esfinge 
México,196D.- P~gina 454. 



inclusive la repartición prevista por un testamento;. La vía 

1 egftima y\~.··;est~,m~n}arW:.(Í~'pod/~~ ~pl,icárs~ ~imul Unea

mente a una·J5i;1 a':sucés i .Sn;i,seg'ú.n''Éff:.s i stenía romano. sa 1 vo --

: :::";:.~z~.~t~íí1¡z&:: .~1,:~ :::':::, :: .:: :: , : 
su. p'atrimon,io;·;:d,is_trJbuyendos·é;:eLr'ésto de acuerdo con la -

· · .. -'-~··· · :-~--'. /-:;.;;,: .. rf:-:·;f:.':iiJ~~·~.:-%' ~;~vk:~f~~:~ ..... ~}f: ~ ·--=:·_ 
vía legftima';':~n;•cambio'~n:Cla'vía oficiosa y la testamenta-

ria -~o ~/ek~íWI:~':~Fi)~r1o.~a~~n~e. 

·oe acuerdo 'a las XII tablas, la sucesión por vía legf 

tima " era la procedente cuando no había testamento o en -

caso de que lo hubiera, no tenla validez o el heredero tes

tamentario no quería o no podía aceptar la herencia, sin 

haberse previsto un sustituto en el testamento. En tales 

casos se abría la sucesión por vía legitima. A falta de te~ 

tamento la ley prescribía cómo debía de repartirse el patri

monio del difunto ".(3) 

El ius civile desde las XII tablas prevía que por vla 

legitima la sucesión se ofrecerla· a los siguientes herede -

ros: 

(2) Ibidem. Pagina 454. 
(3) Ibidem' Pagina 455. 



Heredes sui: uhereder~s· de si mismo", ·los,'hiJo{del -

~~~:::¡!~IJ!iil~iíli!f I!~!!!!!~~:~'.'.'' 
los agnadrisr~~,::Íiecir, 'a los parientes por lfnea masculina. 

En .. la épo~a··.del ·Emperador Justiniano, éste ofrecía la here)! 

cii ab .in~eitado a los descendientes (emancipados o no); -

ascendientes y hermanos; medios hermanos, uterinos o cansan 

guineos; los restantes colaterales; el viudo o la viuda, y 

si no se encontraba ningún heredero legitimo, la herencia

vacante, o sea, la bona vacantia iba al fisco. 

" El Testamento Romano es un acto solemne por el cual 

una persona instituye a su heredero o a sus herederos. Es -

una manifestaci6n de última voluntad, es decir, un acto - -

escencialmente revocable. Esta última circunstancia no cau-

sa graves problemas jurfdicos, ya que se trata, al mismo -

tiempo, de un acto unilateral ". (4) 

(4) Jbidem. Página 462. 
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El Testamento Romano·naci6 i¡uiz~ .como úna·ley esp 

cial; pas6 por la fas~ del contrato y ,ne~6.~iri~lm~nte 1 -

concepto moder,no de la 'declaración:u'rii1ater~1.'<k.úÚima vo

luntad• las, fo~mas más 'anfrgu~s ~e~ ~;~ta·~~~t~·!~~~1n~'. e'ran: 
-. .-.. ~~ .' .,. ~·-· '~·-' ·:---;~:-~- .· 

CELATIS~COMITIS. - sé otorgaba ante kpJ~tll o 'reunido-

en lo~ comic'i<ls, que se hacián.dos veces al ario (24 de - -

marzo y ·~·4.:,.iE!:.~ayo), cuya asamblea la presidfa el Pontífice 

máxi~o. Ahf declaraba el jefe de familia delante de los co

micios su aprobación a dicha elección y se hacía del testa

mento una verdadera ley, tenla como caracteristica sobresa-

1 iente que la declaraci6n del jefe de familia era pública -

respecto a quien dejaba como heredero. 

IN PROCINCTU.- (disposición del ejército armado dis -

puesto para el combate), se hacfa delante del ejército equi 

pado y bajo las armas, el jefe de familia, soldado, antes -

de marchar a combate y deseando testar, declaraba su volun

tad delante de sus compañeros de armas, para prevenir la si 

tuación en caso de que muriera en campaña, podríamos decir

que es un antecedente del militar que regula nuestro Código' 

Civil para el Distrito Federal en su artículo 1579, ya que

así se establece dicho testamento en circunstancias simila-

res. 
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lndep'endlen.tem~n°te;d·e· esto~ do.s· testamentos que. s61o-

:::, :: :'.:.~¡3~;~¡~j¡l~J~~4~0\f ,iíf~ti~l:E:::· ::: ::: 
:'· ?·: .:~:·:::::':·::~\·~:-~·fff/cJi:JS).~'.it~:-~~f:::;::·/~~::~:="/>: -":.>.,> · 

dujo e 1 tes ta mento• ma.n·c'i pa tor. i o·;!,: 
.' .. : .,~-. '..:·_::.·>::-:}!:·~, ';,·'.\"( •' i:! ·,. ··-::· 

'.M~·NC;;~A:~O~I:OO "PER AES LIBRAM".- El padre de familia 

que no habfa podido testar y sentla su pr6ximo fin mancipa

ba su patrimonio a un amigo conocido como "familiae emptor" 

que era la persona en quien el testador tenla confianza - -

para que entregara la sucesi6n al verdadero heredero, enco

mendadole lo que tenfa que hacer con sus bienes y a quienes 

los tenla que entregar, éste heredero ficticio se obligaba

ª hacerlo, ase\¡urando al testador la facilidad de testar -

cuando él quisiera. 

Además de las formas anteriores, encontramos en el -

ius civile otro testamento más que fué el testamento: 

PRETORIO.- Concedi6 la bonorum posesio, a quienes ap2 

recfan designados en unas tablas firmadas y selladas por-

siete testigos, y al que presentaba esas tablillas se le 

otorgaba la posesi6n. 
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En tiemp;s.:de, Teodosio,11 y de .Válentiniano III empe

radores, orienta1·.y·occiderital .respectivamente introducen 
··;_.· ,. .. 

una nueva· f.o'rin·a."de tes,tamento. que inmediatamente llega a 

ser muy P.opul.ar. 

'TE~TAME~TO TRl~ARTITUM.- (lo que se parte y divide en 

tres ordénes o clases), llamado así porque tom6 sus reglas

del derecho civil. del propietario y de las constituciones

imperiales; fué una de las formas de testar más conocida y

utilizada, se tenián que cumplir ciertas formalidades: era

en forma escrita, ante siete testigos, en un s6lo acto se -

tenía que efectuar, los testigos ponián un sello y la mani

festaci6n de cada testigo era escrita, finalmente el testa

dor tenía que firmar y poner un sello, quedando en su poder 

el testamento. 

En el Derecho Justiniano se conocier6n otros dos ti -

pos de testamento: 

PRIVADO.- que requiere la presencia de siete testigos 

que se otorgara sin interrupci6n ostensible y simultaneamen 

te a la presencia de los testigos que son capaces, además -

que fuera voluntaria su presencia, parecida a la forma en -

que regula nuestra legislaci6n el testamento privado pero -
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con menos testigos. 

PUai.1co','c' pÓdfa 'hacerse'a:~te la ,autoridad 'judicial o

mu~icipa1,~.:~~:~~:fr_~"é!:1 Y~--;~~~-~tauri' ácfa ¿on las ~anifesta-

:: :::: :;:,;¡~~Jil!~~i~l!füf ': :t::, ·.' :. ': ::::: .:: ' .~ 
crito .• para';;se'r;~'regi'Üra'do'y :cus'todiádo en los archivos im -

;::::t~T-f}~:ºc';,d~-~ -o,16graf~ y del depósito en el archivo --

Para que un testamento fuera válido tenia que reunir

varios requisitos para ello, como son: la forma necesitaba

ser correcta; el contenido tenla que responder a ciertas --

normas, y también era necesario que fueran capaces, el tes-

tador de hacer testamento, el heredero de recibir la heren-

cia, el legatario de recibir un legado y los testigos de -

fungir como tales. 

Por otro lado también existió el IUS ADCRESCENDI Y -

SUSTITUCION.- que era el derecho que los demás coherederos 

tenián que aprovechar una cuota hereditaria, bien repudia

da o bien atribuida a un heredero incapaz. 
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C).- F R A N C 1 A. 

La legislac.i6n'·francesa prohibe los testamentos verb!!_ 

les nucupátivós''de 'íina·'manera expresa y terminante, dicha -

prohibici6n se encu~ntra en las ordenanzas de 1735, toda 

vei que para ellos no tenla ningGn valor las disposiciones

testamentarias verbales, sin embargo si el testador otorga

ba alguna disposici6n testamentaria verbal para que la ob~ 

decieran sus herederos para después de su muerte, y si -

ellos lo aceptaban, se admitla en ese caso, ya que nacla 

una obligaci6n moral, totalmente ajena al derecho y depen -

dla de los supuestos herederos cumplirla o no. 

11 En el Derecho Francés, coheredero en muchos aspee -

tos de Roma, adopta el Derecho Romano, pero no integra ni -

directamente, sino que lleg6 a Francia después de ser in --

fluenciado por el Derecho Can6nico, que fiel a su doctrina

de amor, de libertad y de igualdad ante los ojos de Dios, -

por consiguiente enemigo de la esclavitud ".(5) 

Independientemente del Derecho Can6nico, otros - - --

(5) De Anda Jimenez JesGs.- Algunos Comentarios Sobre la Evolución --
Histórica Jurfdica de los Testamentos.- P4gina 26. 
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derechos influenciar6n al Derecho .France·s de t_al manera que 

al llegar a Francl;~ y~ se ~e,cCJnocfa ~l derecho de ~estar a-
:."'., '. ._; ~ . ' . ' . 

toda pem~a. hra.n_~;>~:,~,;.~,é~;nl¡~n~s universa 1 es, pero 1 a 1 egi~ 
laci6n francesa>sigufo,iaplfcando la regla de que debfa de -

restringirse a d~!j;Z'f~\~~·~:~~ ~e~sonas el derecho de testar. 
•_) __ ;:: '.}_.:._-~: ,/j.'\···:.· 

- -;: .. ·:Yf'.<" 
Eri:· el ·oe·~~c:~~;-·Francés se admiten dos el ases de testa

mento; el tes.ta.mé'n't'o'privado que es en donde se encuentra -

únicamente el ol6grafo; y los testamentos públicos, en don

de se encuentra el testamento público abierto, el mfstico,

el mi.litar y otros sin mayor relevancia. El C6digo francés

hace una subdivisi6n en ordinarios y privilegiados. 

TESTAMENTO OLOGRAFO.- Su definici6n se encuentra en -

el artículo 970 del C6digo Civil Francés, " es aquel escri

to totalmente fechado y firmado por la mano del testador " 

su origen data del derecho romano, es una derivaci6n del 

testamento per es et libram reformado, todas las provincias 

francesas lo adoptar6n, según su uso y costumbres, las mod! 

ficaciones que sufri6 se debierón a la acci6n del derecho -

can6nico y del germánico. Las ordenanzas de 1735 lo recono

cen con esos usos y el C6digo Civil le da una vigencia a -

este testamento extendiéndolo a toda franela ".(6) 

(6) lbidem. Página 29. 
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Las desventajas de este testamento es de ,que ·el.·. test~. 

dar puede ser: influenciado, Obvlamente por q~·ien.Í~ ~onven-

:: ":::· ;:·:~;·~~·;füiit~~ci~iilcli~¡¡,f v;i~::¡;;f ¡/fr:::; .. 
de.que se puéde fa,lsificar~?·;,destruirfácilmente\ Y; las - -

ventajas ~s :.~.e.}u,fJ1~~f·i:~.~;Í~'.~k~·~'.~;'~emria~ · enfer~ás . resulta-

u na comodidad, :o.bien";\'.en_'::Jos .. casos en que no es posible 
' ::' :·"' ·;: :,::".-~.! .. '.';,;;·_;T~'.":J:t".~ : ... ~.t,:;i·,. 

contar 'en .ese inomerit'.o':'éori, uti•':nótario, sobre todo con las 

personas· que vi.~e~<e"~··1~s régiones montañosas o agrícolas -

o para cualquie.r ... in·~;:~-,i·d~o que quiera guardar en secreto su 

disposici6n testamenta~ia, ya que para ello s6lo basta con

saber escribir. 

Los requisitos del testamento ol6grafo son: La fecha, 

la firma, y, la redacci6n que debe ser hecha totalmente por 

el testador en persona, la escritura usada podia ser a mano 

en taquigrafía, a máquina o en clave e inclusive en idioma

extranjero; se despoj6 a este testamento de toda solemnidad 

ya que se podía hacer hasta en una carta o un libro de apun 

tes, sin requerir que el testamento estuviere cerrado y se

llado, s6lo bastaba que hubiera una intenci6n clara y ma -

nifiesta de hacer testamento, y no apuntar una idea o hacer 

un proyecto. 
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Posteri~~m~nte surgier~n;nuevas_fo~malidades para la

redacc i 6n. del "testá~~ht'o 'qU~ :'coh.s i stiá~ pr~ meramente en 1 a-

conservaci!Íri.ú~ié:/ci~i',tesd~~~to:qúe generalmente era la-
.,_ , ... , -.'\ ,• ;\'r'-.:. -· :::,_-,-,e> ·.'=·.; ">",· 

conserva~ i. 6n ·,f~fi;:{~~'.t?:~·diiJ~-.d§c~men.to, y también tenía que -

guardars~,;pa~á,'ivit~~:~;-~~·~/ilega/a á·manos ,de personas inte 

::;;:::~.f uj.e{~·(;{~~rl1J~i~:~ .::~ i :::: g:ª :: : ~: c;~: ~:::: q::r n: 
teni~n ríingun'a s~nci6~ ·ya. que el testador podía depositarlo 

con cu·a·l_'q:uier persona ·de las que se mencionar6n con anteri.Q 

ridad o depositarlo en cua~lquier lugar. 

TESTAMENTO PUBLICO ABIERTO.- conocido también como --

testamento abierto, documento público o notarial. " El Có -

digo Civil de 1804, define el testamento público abierto, -

como aquel que se otorga ante y por dos Notarios y dos tes

tigos, o bien, un Notario y cuatro testigos. Unicamente los 

Notarios son competentes para otorgar testamento público a

partir del mencionado Código, aún cuando las ordenanzas de-

1735 decían que el testamento público abierto sólo se podía 

otorgar ante Notarios, no prohibía de una manera impl!cita

la participación de los Sacerdotes, se llegaba a esta con -

clusión por deducción, ya que la ordenanza no mencionaba a

las Vicarios como autoridades competentes. Según el artícu

lo 971, el testamento abierto puede ser otorgado por un - -
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Notario ási.stido.de ·.cuatrp. t'est:igos,.,9·:.b.i.en; d'6s Notarios -

:::dt:]t:::;i;.,fü:~¿;~JJ:t~fft~~;~;~;1J"~)c~~t~,;~:~i·~·º~·::~: ·::b;i ~~: 
Los Nota ri ~s· para;concurrJr/a:· otorgar un testamento deben -

toma~ en~cü'~~~~'.¡iiS'~5~tfüW?;~·:qÜ;i' ~: va: a 1.1 eva r a cabo 1 a 

ceremonia' ci!i·oUrgamfenÚi;~~ú ~ituado dentro de su Distri 
. .-.. ·. : ·:·;-.;; ', ··-.:.í \"_,,., ;.,'.;· ·.:·.·/~.'. .......... _ .. :':;·· ., . 

to· o.:Juri.sd.icción''Te~ritorial, pues son competentes en ra -

zón :del lugar. La· competencia de los Notarios dentro de su

Júrisdiéción, está 1 imitada por la Ley, sólo pueden obrar -

en los casos en que no est~n interesados personas de su fa

milia, ya sea parientes próximos en lfnea directa o colate

rales o afines; igualmente están impedidos de actuar cuando 

a ellos sean los beneficiarios ".(7) 

Las ventajas y desventajas del testamento público con 

el testamento ológrafo, es de que el primero de ellos está -

al alcance de cualquier persona que no sepa o no pueda es -

cribir; en tanto que el ológrafo tiene la ventaja por asf -

decirlo, de hacerse por escrito y guardarse en secreto, la

que no es posible en el público abierto, toda vez que los -

testigos y notarios tienen que enterarse del contenido de -

(7) lbidem. Página 35. 
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sus disposiciones; ~l testam~nto, ?16grafo se caracferiza -

por un minimÓ de~re:q~isito~'. 'y el: testámento ;publico requi~ 

:: ':.: .. ::·;¡~::~iit~\:![iitt\lÉli;i¡~:j,~J::;' ::: . ::: .. 
testamento';'· 1 o".0qu e"fac·a fre'arJ á',; 1,;·numé'rab1 e's'·p rob 1 ema s tan to

, . , J:. ::::_ ,- ~'.~~- . .'(~~JY>~r~~:-: :;~}'.~; .:;~::~ .. '.~;~;.~,>~ti\( __ L.úi~':/i;~;~1:\:-:: 1;·:- .,::: __ " : ... ·. _ · _ · 

a.· los· herederos·'"; nsJJtí(f_Clos-- 'como:;_a;·;~l os'.·notar.1 os, por lo que 
. _ - "·:··.: <~T::.-': __ ~:-t~::.;y~~);·;f~~:-':.'.:;:.: . ~~~:- ---~-~~~: -~Si.· <t: --

és tós ultimos·;;convencHn.al'· testador para que tomara un pr.<J. 

yecto he~·~{~j~)'r?f';;;'i;s;~~';;~i~~j~ y :·obre el, hiciera el te2_ 

tador susái :~~as di sposi cienes. 

Cualquier persona podía ser testigo, siempre y cuando 

no estuviera afectado de alguna incapacidad legal o natural, 

el testigo tenía que entender el idioma en que se redactaba 

el testamento de lo contrario no sería capaz, así como tam-

bién si fuera ciego o sordo, por no ver u oír, ya que la mi 
si6n del testigo es precisamente de dar testimonio de que -

el testador estaba en 1 a más completa 1 i bertad y en uso de

su raz6n, así como de que también el notario cumpli6 con -

las formalidades que marca la ley. 

La forma en que se debía redactar el testamento, era

de que el texto de la redacci6n tenía que ser continuo, sin 

contener abreviaturas, ni espacios en blanco, de tal manera 

que no se pudiera hacer ninguna modificaci6n substancial al 
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testamento, ya .qÍJe.:la's ~ción _era: la: nÍJlid~d· aie.sa:modifiC2_ 

ción intercalada o 

ción del notario.= 

.. ~.~r~(:;;~a·s~a}léstitu -

,;> ::~::~~~·t·.;;;j:' <_~::::,e-,· 
~~,,:·::~ :~~::.;S~·{)'..~, ~"' 

TESTAt!ENTO MÍU~A¿ En es·t~ c~s~·el:;~ilitar ya no -

podía hacer testamento ante la legi6~ ni.·.es~dbirlo en un -

escudo, ya que para otorgar testamento militar se tenía que 

adoptar únicamente la escritura, y las personas que podían

hacer uso de ese privilegio eran los miembros y empleados -

del ejército, soldados y marinos. 

Las formalidades de éste testamento eran: La firma --

del testador y si no pudiera hacerlo se tenía que expresar 

la razón, así como de los testigos que comparecen y del ofi 

cial que autoriza el testamento, la firma debe ir hasta el

final, si llegaba a ser más de una foja debían rubricarse;

se tenía que hacer ante la autoridad competente, que era el 

oficial de mayor graduación, o en su defecto el inmediato -

inferior; el testamento tenía que ser por duplicado ya que

uno era para el testador y el otro lo mandaban al archivo -

de notarias o al ministerio de guerra. 

TESTAMENTO CERRADO O HISTICD.- " De origen netamente. 

romano, (tripertitum), es aquel redactado personalmente por 
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' ' 

el testador o bien.·p~: Ún tercero;·· ¡jres_ent.adÓ en -~Óbre ce -

rrado y•seli~do_;.~ u'~.:N~tári,o, q~ien le~·ant~-~c¿·.·~u·;cri -

bi endol ~•.a %~~:~~,~~clfr'; :La .. ju~i spru cÍ~n~~ ~ \~· 'co~si derado -

este t~stame~tó;.~'óinoiüná: coÍnbina~ión del ológrafo y del te~ 
~ .• ; ·~~, ,~~L :;_e;::~, ·:{'·.· 

talllerito' por;:;dáéú!ne.nto.cpúblico; éste ofrece las ventajas de 

ambos; ~~st'~·<·.~·J·~·''.Ji ~~r-sona sepa escribir por si sola, o 

bien, a;ud~d:a ·~~r ~~ amigo fiel, que lo escriba; además de

la au~~~ticidad que la da el Notario por su participación.

Según Planiol, esta clase de testamentos son usados muy po

cas veces, por la cantidad de requisitos y de formalidades, 

amen de la poca disposición que tiene la gente de nuestro -

siglo de hacer las cosas en secreto, cuando en la mayoría -

de los casos se conocen más o menos las últimas disposicio

nes; además estos testamentos originan muchos litigios, 

obligando en la mayoria de los casos a presentarlo como olÉ 

grafo, con tal que sea escrito por el testador en persona.

tenga fecha y firma ".(8) 

Las formalidades de este testamento son: Debe ser en-

forma escrita, ya sea del testador o de cualquier persona.

la firma del testador es de carácter obligatorio y si no --

(8) lbidem. Página 46. 
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pudiera firmar,'at. resp.ecto.'el ·c_ódi.go Francés' tiene un pro-
'···.,; ....... : . . 

cedimiento espec'ia'i; ~(la ~e'rso~a que hace testamento no -

sabe e~c~i bir pero':.~\,iA~;, p~e,de va 1 erse de un amigo f i ~l -
que le redacte/ l;,-• ~-sc~lb~,eltestamento, obligandolo la -

ley a que tenfa que lleva·r al amigo fiel ante el notario -

para su legalización y manifestar que había sido él quien -

escribió el testamento y la razón por la cual lo hizo; la -

fecha, cierre y sellamiento, que tenía por objeto asegurar

el documento para evitar su violación o substitución; la -

sanción que da la ley a los testamentos cuando son violados 

es la nulidad absoluta por la insertidumbre que da su auten 

ticidad. 

D).- ESPAÑA. 

Se dice que el Derecho Español procede de fuentes ger 

m~nicas y no como se cree que es del Derecho Romano. El De

recho que se regía en los pueblos germanos y al cual se en

contraban sujetos los habitantes, no existía un monarca, el 

poder estaba dividido y tenía su propio jefe cada tribu o -

nación, conocidos también como rey o principe; las costum -

bres eran las leyes y por norma cuando había una desición -

del principe que fuera aceptada, ésta se conservaba por 

tradición. 
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En lo qUe se· refiere .. al Derecho Español enco.nfrámos -
•. ',. 

en su legislaci6n ~ntigÚa·;_el. testam.ento. ol6grafo, el testa-

mento pObl ii:o y·'e1 ·~festam~~t·~· cerrado; que se otorgaban ~-
ante un. escri'ba'no pÍibl.'icci.'·srn·· hacer mayor relevancia a ello 

ya que posteriormente España hace a un lado su tradición y

adopta un Código extranjero, el de Napoleón; y los legisla

dores tanto mexicanos como españoles han seguido en épocas

anteriores asf como en las actuales, la jurisprudencia y la 

doctrina francesa. 

En el Derecho Primitivo Español, existió el testamen

to hecho por comisario, en donde el testador se presentaba

ante un escribano pOblico (notario) y frente a cinco testi

gos otorgaba poder a una persona, que consistfa en dos fun

ciones; cuando se otorgaba poder general se reducián las 

facultades del comisario sólo a pagar deudas y a cumplir 

obligaciones personales del testador; y cuando se otorgaba

poder especial, en éste caso el comisario podfa instituir -

heredero siempre y cuando se determinara especfficamente en 

el poder, toda vez que en el poder se encontraba señalado -

quién serfa el elegido y la función del comisario era la de 

confirmar la voluntad del testador, situaciones que resul -

taban por demás redundantes y complicadas, motivo por el -

cual se fué perdiendo esa costumbre. 
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C A P I TU L O ll 

M E X l C O. 

A).- EPOCA PREHISPANICA. 

Tenemos entendido que en el territorio que actualmen

te constituye nuestra Patria estuvo habitado por diversos -

pueblos de distintas culturas y diferentes costumbres: Los

purépechas o tarascos, los mayas, los aztecas, los toltecas 

etc., quienes crear6n su modo de vida y sus propios siste -

mas de derecho, pero en este caso haremos referencia única

mente al Derecho Azteca, por ser el pueblo que obtuvo la -

supremacfa en la mayor parte del territorio, y por ser éste 

del que se tienen noticias más completas hist6ricamente. 

En el Derecho Azteca existfa la propiedad privada de

toda clase de bienes, tanto muebles como inmuebles, siempre 

y cuando tratándose de los no~les, ya que el pueblo común -

era propietario de bienes muebles· (instrumentos, semillas,

vesti duras, frutos, etc.,), y en materia de ti erras única -

mente podfan disfrutar de la propiedad comunal. 

En la sociedad azteca se permitía en vida disponer de 

los bienes y derechos para después de la muerte (testamento) -
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en .caso de no existir dicha disposici6n .testamentaria, los

bienes pasa1ln a propiedad del hijo mayor··¿~ .1a esposa prin 

cipal. o, sucisivamente a los nietos o hermanos. 

B).- EPOCA COLONIAL. 

Una vez realizada la conquista, el sistema de derecho 

indfgena fué substituido por las leyes españolas, que fue -

r6n de tres clases: • Las que regfan ya a la naci6n españo• 

la; las que fuer6n creadas para las colonias de España en -

América (Leyes de Indias); las que se elaborar6n especial -

mente para la Nueva España. Al lado de las leyes enumeradas 

permanecieron, con carácter supletorio, las leyes indfgenas 

aplicables en los casos no previstos por las normas jurfdi

cas españolas y siempre que no contravinieran la religi6n -

cristiana ni las leyes de Indias ".(9) 

En el Derecho Civil fundamentalmente fué regulado por 

las Leyes de las Partidas, compilaciones elaboradas a medi! 

dos del siglo XIII en tiempos de Alfonso X, el Sabio Rey de 

Castilla y de León, para lo cual se ocupaba del derecho - -

(9) Soto Perez Ricardo.- Nociones de Derecho Positivo Mexicano.- Edito 
rial Esfinge.- México 1975.- Página 15. 
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civil, entre otras.la partida sexta, correspondiente a tes

tamentos y herencia. 

c). - EPOCA I N,DEPENDI ÉNTE. 
;ci-

Durante .los prime~os ·añ~s de vida independiente si 

gui6 rigiéndose la naci6n mexicana por las leyes impuestas

por la corona españolai hasta que se substituyer6n por las-

leyes y C6digos nacionales. 

En el Derecho Civil continuaba vigente la Recopila -

ci6n de las Leyes de Indias de 1680, las Leyes de las Par -

ti das, las Leyes del Toro etc., después de la Guerra de Re

forma empezar6n a elaborarse importantes modificaciones; le 

de Don Benito Juárez que expidi6 en el año de 1859 en Vera-

cruz, leyes por las cuales la sociedad mexicana se transfo~ 

mo, ya que fué entonces cuando separo a la· Iglesia del Es -

tado; la nacionalizaci6n de los bienes eclesiásticos; el e~ 

tablecimiento del Registro Civil a cargo del Estado; la li

bertad de cultos; la secularización de cementerios y hospi-

tales. El 8 de diciembre de 1870, el Congreso oprob6 el C6-

digo Civil del Distrito Federal y Territorios de la Baja C~ 

l ifornia, bajo el gobierno de Juárez, el cual fué reempla -

zado por el del 31 de marzo de 1884, que estableci6 la - --
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libertad. de,testar,.y .'.que.experim.ent6grandes reformas en --

1917 al p~blic~rse la Le,x;;d~·:vE!riUsti~~o Carranza sobre re -

laciones faíni 

D).- DR~ENÁ~IE~TOS.~URID~COS DEL CDD!GO CIVIL. 

1.- EN 1870. 

Al inici6 de la vida independiente el gobierno mexi -

cano sinti6 la necesidad de crear un C6digo Civil, nombran

do una comisi6n encargada de realizar dicho proyecto en no

viembre de 1822, integrada por los jurisconsultos José - -

Maria Lafragua y Andrés Quintana Roo entre otros, sin que -

hubiera llegado a realizarse. 

Posteriormente con el transcurso de los años en 1859-

el benemérito Don Benito Juárez encarg6 al Abogado Justo -

Sierra la realizaci6n de un proyecto de C6digo Civil, quien 

lb termin6 en el año de 1862, impidiendo que la comisi6n -

facultada para revisar dicho proyecto pudiera terminar su -

trabajo el reynado de Maximiliano y la intervenci6n France

sa. Sin embargo los dos primeros libros del referido proyes 

to fuer6n aprobados por el gobierno de Haximiliano y cuando 

el gobierno republicano se restableci6, Don Benito Ju~rez -
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orden6 inmediatam•nte:ii ~o~stit~ci~n de una comisi6n codi

ficadora, lac'uali::f~rm6'·~1 é6dfgo Civil dé 187~. 

E~te cc:íciid~(:¡~~Ls~ el sistema de la legitimaci6n, in~ 
tituy6 los he'r~de~os·~o/~osos o necesarios a través del si~ 
tema de las ,;legÜiinás"; o porciones hereditarias que con -

excepci6n de' destie'r·ed'ar: eran d'esignadas por la ley en di -

ferentes cuantfas y co.mbinaciones a favor de los ascendien-

tes y descendientes del autor de la herencia. 

En el Código de 1870 en su artfculo 383 se exigfa el

reconocimiento como requisito: " El hijo reconocido por el

padre, por la madre, o por ambos, tienen derecho: A llevar

el apellido del que lo reconoce; a ser alimentado por éste; 

a percibir la porci6n hereditaria que le señala la ley "(10) 

El mencionado Código entre otras cosas se refiere a los de

rechos sucesorios de toda clase de hijos, dividiendo la he

rencia en cuatro quintos, cuando sólo habfa hijos legftimos 

en dos tercios cuando sólo eran naturales y en una mitad -

cuando solamente er§n espúrios. Cuando concurrián hijos le

gftimos con naturales y espúrios, disminufa la porción de -

(10) Rojina Villegas Rafael.- Derecho Civil Mexicano.- Editorial Po -
rrúa.- México 1985.- Página 443. 
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éstos al timos y dismtnula de los hi~os espartos cuando con

currUn co.n natu.rales .• Resumiendo ·que los hijos eran de 

tres clases: :1egltimos, naturales y espartos y en orden 

descencie.nte. t ban .·sus derechos • 
. ,:{'_ .. : 

Estuvo formada la comisión redactora del Código Civil 

del Distrito y Territorios Federales de 1884, por los lice!! 

ciados O.Pedro Callantes Buenrostro, O.Eduardo Ruiz y D.- -

Miguel S.Macedo. Se dijo que éste Código fué, casi copia -

textual del Código de 1870, ya que sólo tuvo una modifica -

ción, consistente en haber establecido la libre testamenti

facción; ·extinguió la legitima forzosa, asignando diferen -

tes porciones a los hijos dependiendo de su origen y de su

calidad de legltimos, naturales o espartos, quizo corregir

la omisión del Código anterior en el que no se señaló la -

forma en que podlan identificarse los hijos que tenlan esa

calidad. Tratando de evitar esos peligros el Código de 1884 

indicó que debian de registrarse y que tendrlan ciertos de

rechos los hijos espartos, derechos que consistlan en here

dar por vla legitima y en inferiores condiciones con respe~ 

to a los hijos naturales y, por supuesto con respecto a los 

legftimos. Sin embargo, tanto éste Código como el mencionado-
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con anterioridad, .. '·corr·e~pondeó al. s·iglo ·pasá.do y enumeran -
·, . • . ' . ·--. ;.._ .... . . - :~,. '· .• ·. ¡.. . ·. . . . . ·• ·-. . . 

de igual m·ariera :1 o~'.'.dereúciS' 'C!e ;1 'C),s;.hi.Jo s : ~~Í:6noci dos, como 

:::::~1:rr&::2111f ~1,f tt!~;~'.~fü'::::::::: · :: :::: ,: 
alime~i~do.por.:,é .i:.ci.bi.frla·porción hereditaria que-

: :c::ft::: ::t:~(~.~::r~:~'~·rri·~1}~!~::::0:.. ~ 1:; pensión a 1 i men-

111.- EN 1917. 

Venust1ano Carranza expidió el 9 de abril de 1917 la

Ley sobre Relaciones Familiares, siendo una de las cinco 

innovaciones de esta ley, la de borrar la diferencia que 

había entre hijos naturales e hijos espúrios, es decir, los 

adulterinos y los incestuosos, de manera sorprendente, ya -

que dispuso que sólo tendrían derecho a llevar el apellido

del progenitor los hijos naturales debidamente reconocidos-

y omitió deliberadamente consignar el derecho a heredar y -

el derecho a alimentos con relación a dicho progenitor, de

rechos que ya les otorgaban los Códigos Civiles de 1870 y -

(11) Montero Ouhalt Sara.- Oerecho de Familia.- Editorial Porrúa.- M~ 
xico 1984.- P&gina 295. 
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1884, el próposito. de esta Le.Y fué la de mejorar la situa -

ción de los hijos. na.tura,.es fa .la vez suplir aquéllas dif_g 

rene i as de~i g'~ant~~;. Óé~os~~~~d~ipos teri~r~ente que 1 a Ley-
. - -- .· ' . ~ . ' . . . . . . . . . . . 

de RelaCione·s:Fa·ní'njares' n·o .. pod_ía suprimir ni derogar el 
~ i .. :; - '-,,) 

derecho del' hijo.na'tii'ra1'•reco.nocido; tanto para reclamar la 
. : . " :. -~ . - ' .,',~ .- .-. 

porción hereditaria· como· pa.ra· exigir alimentos, toda vez que 

en el capttulo relativo a alimentos se regula el deber que

tienen los padres a alimentar a sus hijos sin distinción 

alguna; y en lo que se refiere a la porción hereditaria, 

porque los artfculos referentes a la sucesión legítima no -

quedarán derogados por la mencionada Ley de Relaciones Fa -

miliares, siguiendo ésta Ley el sistema de derogación expr~ 

sa, por esa razón y por mejorar la situación de los hijos -

naturales, no se pudo desconocer un derecho que se ha veni

do consagrando para esa clase de hijos desde el Código de -

1870. 

IV.- EN 1928. 

En el Código Civil para el Distrito Federal de 1928,

desde el lo. de Octubre de 1932 vigente, no se distinguen -

los derechos de los hijos en razón de su origen, estableci

da la filiación por imputación de paternidad, por reconoci

miento voluntario o por matrimonio, los derechos entre - --
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padres e hijos son iguales'; Comp~ran~o finalmente las re -

glas fundamentales ··del c6dlgo' civii <ie ii)~·4·.~on~1 ~is~igo -. . '. -,-.-~.---',~ .. -~.'. .. ;·,·._,,:. _·· ,~,--~: :-,•.---/-:;. ~ .. .-."-:,· -.: -· ._, .. ,._-' :· .. ,. •:: 

actual, son las''sigÚierÚ;es'fé•i•:Lo~"hijcis:•:naturai~s;y los es-

p u r i os cu á n do ~j~6~,~-~~~-r¡r.a~{t.~~"~~;i'i}t,~i)~~~~it'f~'.~k :€~l~.F no' e Xi s - -
tían hijo_s legít.imos:'o:t-,l.egí,t'jmádos';{id:,1as.'cendi_entes de pri-

mer grado, S{iít~~~!~i¡;~iif;~$~1~~~~~i'.1~'~~~~~·u~; hÚ~ 1 ~g í ti ~o y-
s u porci6.n herédi ffri'a\'íío:l's.e"lfr·e·dúda";-:··aan ·cuando exi sti erán 

_.·,-. :,~_:." :·:J-_:"/.~~~i~r;Ar~r-~~;:;::,s~~ .. -;:::;~-. :.~<·~":·-::/._.:.- · - · 
colaterales:.o·:c6_nyuge:~._süpérstite:i-Decía el artículo 3592 --

del C6digó an·t~ri·~~:' <'s'i q~edaren s6lo hijos naturales o 

s6lo hijos espurios, legalmente reconocidos o designados, -

sucederán en la misma forma que los legítimos ". Esta dispQ 

sici6n no es necesaria en el C6digo vigente, ya que en éste 

la porci6n del hijo natural nunca se reducirá por la exis -

tencia de hijos legítimos o ascendientes. Los hijos natura

les frente a los legítimos o legitimados, no tenían la mis

ma porci6n hereditaria, se reducía ésta en un tercio para -

aumentar la del hijo o hijos legítimos. Artfculo 3596 del -

C6digo de 1884: "Cuando concurran descendientes legitimados 

con naturales reconocidos, la d1visi6n se hará deduciendo -

de la porci6n que correspondería a los naturales si se - -

hiciera por partes iguales, un tercio que acrecerá a la di

visible entre los legítimos ".(12) 

(12) Rojina Villegas Rafael.- Op.cit. Página 451. 



30 

CA P I TU L O III 

DE LOS TESTAMENTOS • 

.,.-_. :.,,, , 

A).- 'CONCEPTO ETIMOLOG.ICO·DE .. TESTAMENTO .. 

".·. ·. 

" (Del lat(n testam~ntum). Pa~~ algunos juristas como 

Justiniano y Alfonso el Sabio¡ el ·vocablo pr~cede de testa

tio-mentis, el téstamento. de la mente; para otros, se trata 

de u~ juego de palabras que derivan de testibus-mentio, la

menci6n de los testigos ".(13) 

8).- CONCEPTO OE TESTAMENTO CONFORME A NUESTRO OERE -

CHO POSITIVO MEXICANO. 

" El testamento es un acto jurfdico en virtud del - -

cual una persona expresa libremente su voluntad para que -

disponga de sus bienes después de su muerte, y surta efec -

tos cuando él ya no exista. Por testamento deberemos enten

der al acto jurfdico unilateral, personalfsimo y solemne, -

por el cual una persona dispone de todos o parte de sus - -

(13) Instituto de Investigaciones Jurídicas.- Diccionario Jurfdico tle
xicano.- Universidad Nacional Autónoma de México.- Editorial Porrúa.-
México, 1988.- P§gina 3084. 
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bienes y derechos que~no terminan ~¿n su muerte, y cumple -

deberes para:cuindo ~¡lf~i~¡)•~(i4)'· 
:· •. ,. ;·>' .'.·,•' .,.,_... • 

" El t~st~m~~tH{ :~!~eta :j{/fd:i~~ unilateral, pers~ 
nalfsimo revcicabie<'.v·1fb'ré';:.ipo~·.:'~i'·~ua'1 una persona capaz -

transmite sus bienes, d·~·re:cho:s.; obl,igaciones que no se ex-

tinguen por la muerte a sus herederos o legatarios, o decl! 

ra y cumple deberes para después de la misma ".(15) 

" El artículo 1295 del C6digo Civil dice que testamen 

to es un acto personalísimo, revocable y libre, por el cual 

una persona capaz dispone de sus bienes para después de su

muerte ". (16) 

Por los conceptos antes descritos tenemos entendido -

de que testamento es la declaraci6n legal que hace uno de -

su última voluntad, disponiendo de nuestros bienes para de~ 

pués de nuestra muerte, esta declaraci6n debe ser en forma

legal, es decir, con las formalidades que prescriben las -

leyes, para evitar los fraudes y suposiciones de testamentos

que pudieran forjar la codicia, y como la disposici6n que -

( 14) Baquei ro Rojas Edgard. - Derecho de Familia y Sucesiones. - Edito -
rial Harla.- Página 275. 
(15) Rojina Vi llegas Rafael.- Op.cit. Página 289. 
(16) Arauja Valdivia Luis.- Derecho de las Cosas y de las Sucesiones.
Editorial Cajica.- Puebla,Pue,Méx. 1982.- Página 441. 
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. . 

contiene es ·de;últimá :vol~ntad .. empieza a tener sus efectos 

hasta d~~puéi~de~l~~mü~rt~·del testador, y puede revocarse

sieinpre pa·~·él:;h'asta~;¡¡f,fÍ1ti~o momento de su vida. El alma-
.. :º• ;,,,,:'..\ 

del testamento .'é·s;ia'.· v9lUiitad del testador, asf como se - -

dice que 1a'·volu~¿;¿~i1~gislador es el alma de la ley, y 

deben. re'spet·~ rs·~· ~as'·ta··:·e~· 'las ··expresi enes más ambiguas que-

1 a ocurt'en, si~: q·~e causen' ningOn obstáculo a su cumplimie.!! 

to. 

Dijimos que la palabra testamento viene de las voces

latinas testatio-mentis, testimonio de nuestra voluntad, -

porque efectivamente es una manifestación de nuestra volun

tad, hecha delante de testigos. 

El derecho de hacer testamento, ó de disponer de nue~ 

tres bienes para el momento en que ya no existiremos, no --

viene de la naturaleza, toda vez que en el derecho natural

el hombre mu.ere, quedando sus bienes vacantes y se apodera

de ellos el que llega primero; más las leyes civiles de to

das las naciones, después de fijar el derecho de propiedad

y de hacerlo comunicable mediante los contratos, hicierón -

también transmisible en el instante de la muerte que el po

seedor de algún bien o bienes dispusiera de los mismos, 

abriendo así la puerta a los testamentos, permitiendo al hombre 
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determinar por s.i mismo Ja. distribuéión}e'-.sus bi~nes. 

Hay q ll i en es: r.eP r'u eba n• 1 a f0.•ar".·.c,·'g~:e~·.n~1.·dd •• e'.'.d.'ei.·;n·'.~f,ª,. en' ei trostems ata
1 

mees n_t: 
.va que dice;.qUe .és•'l a• causá :"; . 

que afllgell~ la sociecta~. ~i~ e~~aVg~ eicisten razones que-
,: •· , . '.·' 

la justifican; La.ley sobre sucesJo.nes.no puede menos de --

ser siempre muy imperfecta, pues no puede acomodarse a la -

diversidad de casos y circunstancias, y sólo el propietario 

es capaz de tomar en consideración las necesidades que ten

dr4n respectivamente después de su muerte las personas que-

dependen de él; revestido el propietario de éste poder o -

facultad que debía de considerarse como una rama de la le -

gislación penal y remuneratoria, podía ser mirado como un -

magistrado establecido para fomentar la virtud y reprimir -

el vicio en el pequeño estado, que es su familia, ya que -

hasta el hombre m~s vicioso desea la probidad y buena repu-

tación de sus hijos; dandonos cuenta de que este poder hace 

m4s respetable la autoridad paterna y asegura la sumisión -

de los hijos, sin convertir al padre en tirano por el hecho 

de existir la sucesión legítima, de la cual no se puede prl 

var a los hijos sino por causas señaladas en la ley y pro -

badas judicialmente. 

Apareciendo el testamento como el documento que har!-
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posible que e.l propietal"io·dea'1g:ún,~ien,'·a; no tener here-
-.--' --· ". ···'¡"' ···"-· '. 

deros naturales;, s~ Te p'ermitai.deJa~/dfchos\bfenes a quHn-

le parezca, '·a q.~1~_~;~};,~i3'.1'.~i/,~;~~~~:f:f;t.~)fecompensar el -

cuidado de·un cHado'fie·1.·;,,mi,ti.9a·~·'·.lcis:,pesares de un amigo, 

: :::::: ·::::: ::J¡f ~}~~f~i~11!?~·~::::::: :" ~ ::::: ::-: 
los ojos dé toi:tó' el, ',;;ú~d~··;,,~'eil'~s a los del legislador. 

··:···.!· .. , .. 

C).- CARACTERISTICAS DEL TESTAMENTO. 

1.- ACTO JURIDICO UNILATERAL. 

La definici6n de acto jurldico se refiere a que • es

una manifestaci6n de voluntad que se hace con la intenci6n

de producir consecuencias de derecho, siempre y cuando la -

norma jurfdica ampare esa manifestaci6n de voluntad. De - -

esta definici6n se desprenden los siguientes elementos: Una 

manifestaci6n de voluntad; la intenci6n de producir canse -

cuencias de derecho; que la norma jurldica sancione esa ma

nifestaci6n de voluntad; que tenga un objeto o sea producir 

consecuencias de derecho ".(17) 

(17) Rojina Vil legas Rafael.- Op.cit. Página 291. 
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De la defi,nición anterior. se deduc,e,.,qu.e el• testamen

to es· un ac~~:jurfdico,•:toda;vez;que implic.a unamanifesta-

:::·,.:·,¡y:fü~,~~t~f~[{\~~i~?fa~1~:v¡:¡;:: .::: ;::· :: 
crear,, transmi ti r;t,modi ,ficar! o: ex ti ng u'i r derechos y obliga-

ci enes i~u~ ~f~·1J¿º~/;~/:·+.;~{~~ ; h~·st~,d~spués de la muerte -

del J!e~tácl'~;: •:•>·· > 

Es unilateral, porque sólo importa la expresión de -

voluntad del autor que esta sujeta a las formalidades y re

quisitos que la ley impone, para adquirir existencia y vali 

dez, sin que sea necesaria la participación de otras volun 

tades. 

11.- PERSDNALISIMO. 

El testamento es de carácter personalfsimo, porque -

s6lo el autor en persona puede manifestar su voluntad a tr~ 

vés de las correspondientes instituciones testamentarias, -

no puede hacerse mediante un apoderado, ni debe dejarse al

arbitrio de un tercero el nombramiento de herederos o de --

los legatarios asf como tampoco la designación de cantida -

des que a ellos correspondan, tal como lo establece el artJ 

culo 1297 del Código Civil del Distrito Federal. 



36 

l ndepend i en_tenui~té'.de •. l.~· anterior, cuand~: el , t_es ~~dor •·• 

: : ~~e :~m_jn_::.: t"~;j~:;,;,;~-~Í-~ji;¡;t~;J;~;,~{~1}.'.i;~:~l~;;J~~t~:~j;~~;:•,::: e·~ .· 
p od rí.a ri ··¿~:~•;.los: pobres··;1il os··" c.1egos·';,;,1 o s-i•hu é ~fa nos;• .. etc•'• en 

,. ~·\. ·' \·'. .~;-\:: .:.:iiS'·!'.'..'JJ-?;.t~;~?_:i.:};~fj~.~~;~~:::.J~;f:·.~:;i.?J~)~~::::i~~~ .. i:'.1~!;;.J\.<. ·:.·:.~~_, ·· ·: .· :. . · 
es tos casos.' p u·ede' eñca.rg a ~.\;a}._ú n·:-;,te·r,cé ro :J ª':di ,s tr.i bü c i ón de-

l as can~idad~~·, qJe}~;J~;i'.;'{~f~~~~~fY~:.1~.'a·~~/personas co --

rresponden; pu di énd.o •.en:éoiíiéndar\h.nibién· a ese tercero para

que elija los actos d~· b.enefiC:e,ncl.a o de establecimientos -

públicos o privados á los que deba aplicarse los bienes que 

se hayan legado con ese fin, así como el distribuir las can. 

tidades que a cada dependencia corresponda. 

Concluyendo, que el testamento es un acto personal is! 

mo, por que no puede ser realizado por persona distinta al

testador, ni por el representante legal de un incapaz; ni -

el mandatario de un sujeto capaz puede testar por su repre

sentado, toda vez que el testamento, sea cual fuere la for

ma que se le dé debe ser realizado única y exclusivamente -

por el testador. 

111.- REVOCABLE. 

El testamento es un acto revocable, ya que el testa -

dor tiene la libertad de modificarlo en cualquier momento -
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antes de su muerte, el testador puede hacer ~sd del derecho 

de revocaclÚ, éambiarid.éÍ. ~ d~jando sin eféct~ parcial: o to

talmente. la di;~.;'~i'ci6~ te;tam~ntaria anterior, sin poder -

celébrar co~ven'io o. pacto_ mediante el cual se restrinja o -

limite.a l.á facultad que tiene de poder revocar su testame_!! 

td porque es nulo. 

El testador puede llevar a cabo la revocación en for-

ma expresa o tácita; es expresa, cuando así se manifiesta,-

declarando de plano que modifica o revoca el testamento; es 

t~cita cuando se realiza un nuevo testamento y por ello im

plica la revocación del anterior, excepto en los casos en -

el que el testador señala que subsiste el primero o que - -

subsiste con determinadas modificaciones. 

" La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en eje -

cutoria dictada en el Amp.0.!060/50. señala que "la revoca

ción puede efectuarse en cualquier momento y en la forma y

términos que mejor le parezcan al interesado, inclusive verr 

diendo los bienes aludidos en el testamento y con ello de -

jarlo implícitamente sin efectos, o de cualquier otro modo

que produzca este mismo resultado". Sin embargo, debemos -

tener presente que la revocabilidad del testamento sólo es

absoluta cuando se trata de la voluntad de que produzca 
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determinados''efectos, cualquier~/que>sea su .. naturaleza y su 
•... ,_, ,·, _,_ :'/--· ... ;.: ,· .. · .• · -~-, . ' .. '.1 .' •· .. •. -.,;· ' '< - _,, . ' 

a 1 canee;' pues c~andoi~ tr~'~é~' del' té~t~níe~i:o ~e reconoce o

se éonfi esa; áit~riti0ÚmeJd; l'a' ,{~;;~,dfr{~,;¡~ ;hec,h~s ya oc u -
' -·:- :_ ,- ·': ··,<"<;~,?::_---~;:;:;:~<\-1.~.-~i~~~< ··-'::;' ~--~-... / ·.-: · .. :~_:_~_ ;·;;.:"'/'.',ff.·.~;;~-;-;;\J:'.:;-~(< 

rr idos , ·,Ja\~e V: oca ci 6 n : o·~ rec ti f i éa e i 6 n(de:~,1 a ;voluntad de re-

co noc~rlos 6 '~~~/¡jsa~lbs n~ 'µLécie bcifrariéis, ni desvirtuar

sii p;~~a;'c~~~roba~i6n\'.(18) 

IV.- LIBRE. 

Tenemos entendido de que el testamento también es un

acto 1 i bre. " No puede el testador obligarse por contrato o 

por convenio a no testar, o a testar bajo ciertas condicio

nes, o bien a transmitir por testamento s61o parte de sus -

bienes y reservar otra parte para sus herederos legítimos.

Cualquier pacto que en este sentido restrinja la facultad -

libre de testar, o que implique renuncia de ella, es tam -

bién inexistente por una imposibilidad jurídica, en virtud

de que hay una norma en el derecho positivo, que impide que 

el acto de renuncia o de restricci6n a la facultad de tes -

tar se lleve a cabo ".(19) 

(18) Arauja Valdivia Luis.- Op.cit. P§gina 443. 
(19) Rojina Villegas Rafael.- Op.cit. P§ginn 296. 
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Por lo que se. concluye que ~1 testamento es un: acto 

jurldico 1 ibre; éntendiendo /;sto.último como•ie;s~encial ~e-

::;·::: ,::~6;;:i,;,iiii:l~t~}~¡~;~tffiill~;1:,t¡~: :::·: ·::· '. 
ra 1 , ac 1 a rando;•qU ej;J osUcásos ::de'Ji'Ji.ól ené i af¡i.fJs i ca. ·~o.rd;J; ·"-
. · .. '.'>. ·' :;_;.(·:p:'.> ·::':~;~.~¡~r·~~~t·~~~~;·;f-~jt>·<:7.Z~:¿,::_f..k'.·h~.;_b~.;:~~·~·· .. ::,/ . .'·,,·:/:J.:.<::: · ., · · · -- · 

raros;·. pon.lo •que;.·h·•.:coac'ci 6n:· mora 1· es''mucho·'más· '.f:récuente-
~ · .. _ , __ . · >\,;:_-<i:~-:-:'t::~;-;·:.~f~_,,;.i:.¿:;:-:e-T~.~v.:~:f;~<~f :\,;{;~~;::.;t~::.::;:·~::·.-,..,;._ ~:- :·?·. -. .· · 

y por supuesto más~·eficaz,•:careciend.o'de vnidez cualquier-

, i~ i taci 6n cJ~~:ri;~a·"'r;i~·~·:~~,;~::;i ~í>'i; ~i~arn~nte. 

V.- PERSONA CAPAZ. 

En derecho se dice que no es lo mismo persona que hom 

bre, entendiendo por hombre a todo ser humano considerado -

sin respeto alguno a los derechos que la ley le garantiza o 

le niega; y persona es el hombre considerado según el esta

do de que goza y que le produce ciertos derechos y deberes, 

por lo que la persona es el primer objeto de derecho, por -

que toda ley se ha establecido por causa de ella. 

La ley se refiere a la capai:idad del testador, que es 

precisamente la capacidad de ejercicio cuyas limitaciones -

provienen de la edad, de la deficiencia, de la falta de 

cabal juicio o de los casos señalados o admitidos por la 

ley, toda vez que la capacidad de ejercicico es la aptitud-
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de una persona, que tiene para ejercitar por si misma sus -

derechos, y.así. pode.r,,,~um,p.lir.ccín·sus obliga"c.iones, y se a.Q_ 

quiere ,la misma· con':·d:m~y~ri~ d~ edad o con la emancipa 

ción y se piÚde pdr'c~'ús~'de;.la·s enfermedades .mentales, ya 

sea imbec;lÍ~áci,hd~o'ti;~o.· locura.,etc. 
):_·~ '; 

VI.- BIENES. 

" Jurídicamente se entiende por bien todo aquello que 

puede ser objeto de apropiación, entendiendo como tales, -

las cosas que no se encuentran fuera del comercio por natu

raleza o por dispoción de la ley (aa. 747 a 749 CC). 

Existen diferentes criterios de clasificación: La le

gislación mexicana comprende: a) Los bienes muebles e inmuI 

bles; b) los bienes considerados según las personas a quie

nes pertenecen y c) los bienes mostrencos y vacantes. Ade -

m&s doctrinalmente, se habla de: Bienes fungibles y no fun

gibles; bienes consumibles y no consumibles; y bienes corp~ 

reos e incorpóreos ".(20) 

(20) Instituto de Investigaciones Jurídicas.- Op.cit. P&gina 338. 
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BIENES ·MUEBLES.-. Entendiendo ·como tal, a todas las -

cosas que si~ njnguna.aue'~~ci'6.~p.ued-én._moverse y llevarse-

de una a otra: i>~rt'e.\;; i ;. ·;:: '.'i . 
·.·.·. ..:_:.::{' 

BIEN~s)fÚu,;¡0~;!~J~[¿.~·~;~~¡·~·~··_qL~ no ~e ~ueden mover y -
llevar de·.una:a.·.otra·•;pa·r.te•;·.;sin.·:su destrucc16n o deterioro, 

. . .>'. <.: ;.-:':f,'.'.:;':~1;-·'.~:J.::·.~·:,::>:<·;·~.-- .' 
existiendo cosas: q'ue•pasan. del estado de inmueble al de mu~ 

ble, como son los ,frboles ·caídos o cortados, las piedras -

arrancadas de las canteras, los metales sacados de las mi -

nas, etc. 

BIENES MOSTRENCOS.- Siendo los bienes o semovientes -

que se encuentran perdidos o abandonados desconociendo a su 

dueño, también se les llama mostrencos porque se deben po -

ner de manifiesto o mostrar y pregonar para que el dueño se 

entere y pueda reclamarlos, ya que se encuentran en tal es-

tado por pérdida o extravío. 

BIENES VACANTES.- Son los inmuebles o raices que car~ 

cen de propietario cierto o conocido, o que han sido aban -

donados por el que lo era, y que por consiguiente no son de 

nadie. 

BIENES FUNGIBLES.- Son aquellos que se consumen con -
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el trigo-

consumen con-

el-

un-

·BIENES criNSU~!BLES.- Son aquellos bienes que se ago -

tan desde la primera vez que son usados, sin permitir por -

lo tanto el uso constante o reiterado; y los BIENES NO CON

SUMIBLES, son aquellos que si lo permiten. 

BIENES CORPOREOS E !NCORPOREOS.- Los primeramente men 

cionados son aquellos que se hayan en la esfera de los sen

tidos, como el vestido, la casa, el campo, etc. Y los inca~ 

póreos son aquellos que no pueden tocarse, no existen sino

intelectualmente, como las servidumbres, herencias, etc. 

Resumiendo que los bienes son todas las cosas que sin 

ser personas pueden ser de utilidad al hombre, especialmen

te las cosas que comprenden nuestra hacienda, caudal o ri -

queza, las acciones de cualquier especie que sean, por lo -

que son bienes, todas las cosas que pueden ser objeto de -



43 

propiedad. 

VII.- DERECHOS. 

Se puede definir como la reuni6n o el conjunto de re

glas que dirigen al hombre en su conducta para que viva co~ 

forme a la justicia; o como el arte de lo equitativo y ra -

zonable, es decir, el arte que contiene los preceptos, de -

donde aprendemos a distinguir lo que es, y no es justo, - -

para que en los diferentes negocios que ocurren todos los -

dfas podamos dar a cada uno lo que le corresponde, a cada -

uno lo que es suyo. 

Tenemos entendido que el derecho es diferente de la -

justicia y de la jurisprudencia, toda vez que la justicia -

es una virtud, el derecho es la práctica de esta virtud y -

la jurisprudencia la ciencia de ese derecho. 

VIII.- OBLIGACIONES. 

Podemos decir que obligaci6n es un vinculo del dere -

cho que nos constituye en la necesidad de dar o hacer algu

na cosa, toda obligaci6n nace de un hecho personal, de un - · 

contrato o de la ley; nace de un hecho personal cuando 
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. . . 

real izamos .una·· cosa·:. de:· la.que nos da como resulta do un de -

ber para con ~·~ te'¡.{~~6\;:dyun 'contrato cuando nos comprom~ 
ternos seriame~t~;·~~~;;cí'tHYpe~~Ó"na a dar o hacer alguna cosa. 

: :,::.::: :::.:;:~f 2~i~~~:J~fü,;::.·: ::·.: .::.:·.;; ;,:' :; 
ber, por. ejemplo~1a·•:obligaci6nide •. ser'' tutor; ~·uyo c~~g·o ·n~-· 

-.. <>~) '.::,:.-_'.':.:.~-:::,:~~:~t ··:f~;->::~~'.(,'..':'~~; ::( .. -~~: ... : . :~ - . ,, .',' 
se puede rehusar: sin~justa·ecausa;··· ·• 

.. ·.• ·.·'j'.'.;':,'.~~-i~,~~º~ífti~~··~~(;f'·.·· 
" Estas: c'aracterfsticas·del ·:testamento, además de - -

' ·;:~ :·.;\' -: ' '~:- . -·-:· t~:_, ' 
estar reconocidas::.en':'.la•definici6n, se reglamentan en artf-

culos pos,te~i6:~e;~; en el capitulo denominado "De la nulidad 

revocaci6n y caducidad de los testamentos." El 1295 dice 

que es un acto personalfsimo, revocable y libre, por el - -

cual una persona capaz dispone de sus bienes y derechos, y

declara o cumple deberes para después de la muerte ".(21) 

O).- CLASES DE TESTAMENTO. 

a).- ORDINARIOS.- Los testamentos ordinarios, son - -

aquellos que se realizan en las condiciones normales que -

exige la ley, y los enumera de manera especifica el articulo-

(21) Rojina Villegas Rafael.- Op.cit. Página 297. 
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1500 del Código Civil P.ara el Distrito Federal: 

1. - TESTAMEti'ro i>u:st~cai:P.~·i E~i"~ ;. < 
;_· ~;_'.,.-~ :--·'-, . . :·,<',~ ~ ' - '.;~ ' 

El ~es:j.~~g~;gm¿f~~:~J~i~io,;<i\•~e otorga ante nota-

rio en p~esencia~d.~".tr'es,;testigo~ idóneos (a.1511 CC) ante-

:~ :e:~ ~·~: 1 ·e~~;~i~'.~:~it·~;~frf ::.: :·t:'ie~~-t:: :~::::o:· :: s::u: ::o - - ~ 
leerá en voz alta· para que el testador lo escuche y mani 

fieste su conformidad, si es el caso, firmarán todos los 

presentes el instrumento. En el protocolo se asentará el l!!_ 

gar, año, mes dfa y hora en que el testamento se otorgó. 

Los sordos, ciegos o extranjeros que desconozcan el español 

podrán elaborar testamento público abierto con las preven -

cienes establecidas en la ley (aa. 1511-1520 CC) ". (22) 

Es público, porque se encuentra autentificado por la

fe de un funcionario público, como lo es el notario, y mien 

tras no se compruebe su falsedad se tendrá como cierto. 

Es abierto, porque la voluntad del testador es conocida 

(22) Instituto de Investigaciones Juddicas. Op.cit. Página 3085. 
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tanto por el notario'como· por lcis,.testigos que presencian -
... , ' ' .. ' :·· 

el acto, enterandose decese~odo·de .la voluntad de 

bre la repartféi,c{ry%d!h.~J~~c:j1ind~~u/1iienes. 
aquél S.Q. 

El ar~J;~~}~~·;,~~~:.úi,~ú:),6d;~o Ci~ii del Distrito Fede -

ral, indi.ca· .. que·ideb:e:•.expresars.e la· voluntad del testador --
._ .. ,.. ,~,::, .::'·· 

ante e1~~o~ario~~ i~s!te•tigos de un modo claro y terminan-

te si.n:coácci,6,n:ni liio.lencia de ninguna persona, bajo pena

de.nu.ii:da.d'',' mhime que el notario y los testigos están pre-

sentes para cersiorarse preCisamente, de que es esa su vo -

luntad y constatarla. 

Es obligaci6n del notario, redactar las cláusulas del 

testamento por escrito, sujetandose estricta y exclusivamen 

te a la voluntad del testador, ignorando las instrucciones

que le pretendiera dar otra persona, ya que la única volun

tad que val e y que se toma en cuenta, es la del testador. 

También es obligaci6n del notario, la de leer en voz

alta el testamento para que el testador manifieste si se 

encuentra conforme con la redacci6n de las cláusulas, en el 

caso en que existiera inconformidad con las mismas, el no -

tario debe efectuar las rectificaciones y modificaciones -

que haga el testador. hasta que esté conforme para que se -
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proceda a .ser f.irm.ad.o por.el: n_otaHo,··.los. t~iiti.gos y el.- -

otorgante, des.de'lueg~.qÚe}onOláe_xpresa/cóllformidad de. --

éste. ú 1 timo, /~;~¡~',i~.;~ir,~;¿~~,,~:,}:~;~}~),\)-~~,tf ~~~~-de su- fi rnia 
ya que se· presumi.r.fa-tquefnol!.compareció,'.el~;oto.rgante y cons~ 

cu en te~e n ie ··~~~~·~:~/~'.iI~f ~~f~~1~~f j~~;f 'J'J'! '['.';' ,,,. · 
Una vez· ya· otorgada":ra{co'nformidád·del testador, el -

testamento lo fir~~~a~,~~; ~162.'\'~stigos, o alguna persona a 

su ruego según sea el caso y el notario, se asentar~ el lu

gar en donde se realiza, el año, mes, d!a y hora en que se

otorgó para que surta sus efectos legales. 

Siendo estas las formalidades que deben cumplirse, en 

virtud de que su inobservancia ocasionarla perjuicios a los 

herederos y de conformidad con lo dispuesto por el articulo 

1520 del Código Civil para el Distrito Federal, tomando en

consideración que si llegara a faltar alguna de ellas qued~ 

ria sin efecto el testamento, y el notario serfa responsa -

ble de los daños y perjuicios e incurrir!a adem~s en la pe

na de pérdida de oficio. 

11.- TESTAMENTO PUBLICO CERRADO. 

" Este testamento puede ser escrito por el testador -
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o por otra persona. ?:::.su·.r~.ego; todas hs ho.jas irán rubric~ 

das y 1 a fi ~ál :~i rinadá/~Ú.fué otra lá pe~S()na que firmó 

por el test~·~ºi:~~.t~iF~.~fr..P~·~s:,~_n't:f~~:~;ª l·~ e.ntrega dél 

pl i egÓ cerra'dó;¡i;El} tes tii°rñé_nto::se.~~'trega :·al ·:notario en pre

sencia de tre~' tiisti.go~:~'ii' u~'. s6b~~: tjiie deberá ir cerrado,-

1 acrado y con la fir'~a: del \/e'st·~-d~r. los testigos y el not~ 
·: ,'-·¡ ,_ -. '. 

rio. Al momento ·de la entrega el' testador declarará que ese 

pliego contiene su última voluntad. El notario dará fe de -

la entrega del documento que el testador afirma es su test~ 

mento, cerrado y autorizado el documento, se devuelve al -

testador. El notario asentará en el protocolo el lugar, - -

hora, día, mes y año en que el testamento fue autorizado y

entregado. El testador puede conservar el testamento en su

poder, o darlo en guarda a persona de su confianza o depo

sitarlo en el archivo judicial. Cuando el testador muera y

el juez reciba un testamento cerrado, hará comparecer al n.2. 

tario y a los testigos que concurrierón al otorgamiento - -

para que reconozcan sus firmas y las del testador, declara

rán también, si es el caso, que el testamento está cerrado

y lacrado como en el acto de la entrega. Los sordomudos, -

sólo sordos o sólo mudos pueden elaborar testamento público 

cerrado con las prevenciones y formalidades que la ley est~ 

blece para estos casos especiales (aa 1521-1549 CC) ".(23) 

(23) lbidem. Página 3085. 
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Por lo que se·tiene,por entendido, .. que el testamento

público cerradri,. es el .. que;se escribe.por el test~dor o por 

otra personá a 'su.)uegcÍ; y se ~·~es~n.~.ª. :~te el notario pa -

:: 

1 

:: : ::~:;;;·:;::;~¡~fü~t~J~¡¡iií~Wz";1;;::l:; :;: 
to y.· en presencia de'. tús\testigos:; ;y•. en su. cia~t 1J ~:ersona 

,., '.<: . .. "-~>::';':-·' ~· :;.;.-·'. 
que haya firmado y ~s.cr{tó porjél .Y 

Es público, porqu~ ta~bién' se ~ncuentra autentificado 

por un funcionario público, como lo es el notario, y mien -

tras no se comprueba su falsedad, se tiene como válido. 

Es cerrado, toda vez que el contenido del mismo se -

desconoce por el funcionario público así como por los testi 

gos, únicamente el testador es el que sabe el contenido o,

en su caso, también la persona que lo escribió a su ruego. 

El artículo 1522 del ordenamiento legal antes invoca

do señala que el testador debe rubricar todas las hojas doQ 

de escriba su testamento y firmar· al calce, en su caso lo -

hará otra persona a su ruego, para cersiorarse que efectiva 

mente lo hizo y evitar la suplantaci6n de su persona. 

Se debe acudir ante un notario público, y en presencia-
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de tres testigos, éxhibi~ .el sobre. en.el testamento, decl.!!, 

randa que en aqué] s~bre, es,tá._'co,nte 1 do el pliego en que se 

expresa su _ait1.inaJ_1101untad, c:~rPº:r º,<l.;;s~\1cis que estan pr~ 

:::·t::·s::. :~:t(itt:1:~~lli1~~M::21;,[·v·~~9:U, a'icóacción_ y en pleno -

.. ''./~::;·~~ .. })~~::¿:~tf~iá?.~: '/¡:, ~·-·.':' : .. ·'~ 
- . - - . ?<~,:}''~(·~ '•,. ' 

En el acto. def'otorgamiento e pliego deberá estar c~ 

rrado y sellado, o el testador lo rá cerrar y sellar en -

dicho momento, de lo cual dará fe e notario y se asentará

constancia en la cubierta del testam nto, debiendo de ser -

firmado por el testador, los testig s y el notario, quien -

además pondrá un sello, y toda vez ue el notario no lee el 

testamento, ni los testigos, éstos esconocen por completo

su contenido y únicamente es de su onocimiento que en el -

sobre se encuentra la declaración d voluntad del testador-

para después de su muerte. 

Una vez que ha sido cerrado y sellado el testamento.

que el notario ha asentado constanc a en el sobre, y que -

además ha sido firmado por todos io comparecientes, el no

tario pondrá razón en el protocolo, del lugar, dfa, hora, -

mes y año en que lo autorizó y lo e tregó al testador o a 

quien señale éste último para tal e ecto. 
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El notar1o debe respetar las formalidades antes men -

cionadas para que se dé su.deb.ido cumplim.iento, al otorgar

se ante él un testamenio;· b~jo i~ pena· de quedar éste sin -

efecto en caso de contravención, además de que el notario -

será responsable de los daftos y perjuicios y se hará acree

dor a la pena de suspención de oficio por seis meses, o - -

hasta la pérdida del mismo por completo; debe estrictamente 
vigilar el exacto cumplimiento de dichas formalidades, como 

el de dar aviso inmediatamente al l\rchivo General de Nota -

rias de que ante su fe se otorgó un testamento público ce -

rrado, expresando la fecha, nombre del testador y sus gene

rales, además el lugar o persona en cuyo poder se dep6sita. 

111.- TESTl\MENTO OLOGRl\FO. 

Es aquél que se escribe por completo de la mano del -

testador, sin necesidad de otras formalidades, se dice que

la denominación de ológrafo se deriva de dos voces griegas

una de las cuales significa s61o, y la otra escribir. 

" Es el testamento escrito de puño y 1 etra por el te!!_ 

tador, y deberá estar firmado por él, con expresi6n del dla 

mes y año en que se elabora; lo pueden otorgar los mayores

de edad. Se redactará por duplicado y en cada ejemplar se -
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imprimirá a huella digitái del :.testar~or.\El .origina.l, en -

sobre cerr dci y la~;~·~d .. ~.< ;~~ depÓsit0~rá: en•ei;úchivÓ Gene -
•. - • • ;_:- • '.!t ~ - · • .:. ' :. ·'. 

ral de Notari~s; asi~tlend~ al depósiiojos\testigos. El en 

cargado · ¿; ~~),~j~~Y~~~i·~·jr~~1

"e1;;·¡o~r~·;·/a;n~t¡r~ que cont i en: 

la última'~oi~n~ad:del ·interesado :según l~ afirma él mismo

y lo a~chivará ... Él:.duplica.d.o;.con ·las anotaciones de ley, -

que·da en poder del .testador • ."En los dos sobres se pondrá el 

1 ugar y 1 a fecha en que se hace el depósito y 1 as firmas del 

testador, del encargado de la oficina y de los testigos. 

Hecho el depósito, el encargado del Archivo tomará razón de 

él, en el libro respectivo. El juez ante quien se tramite -

el juicio sucesorio, pedirá informes al encargado del Archi 

va General de Notarias, acerca de si en su oficina se ha -

depositado algún testamento ológrafo para que, en su caso.

le sea remitido. Sólo cuando el original depositado haya si 

do destruido o robado se tendrá como formal testamento el -

duplicado. Cualquier alteración en el texto de las anotaciQ 

nes hecha en el sobre que contiene el original, o en el du

plicado, en su caso, o que el sobre se encuentre roto o viQ 

lado, acarrean. la nulidad del tes~amento (aa 1550-1564 CC)! 

(24) 

(24) lbidem. Página 3085. 
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El Código Civi•!;.~~ra cf l, Jist~i)~ ~j;d'.';~~],,'\e,n's-~s ;~rÚ · 
culos 1550 y 1551 nos indica, que el ;testa111ento··.ológ~afo, es 

el es c.r i t º • ~.~;:i12i~~\[i~~f J:t~~i:~;~(i,,:~~{E~~x~~it¡~~~{~.~~ttI:i;'.~¿- ~ 
.. , ... : ';·,::;~~~lr~~~~~I;";~;F;i~Ki A';:;¡; ;; • '1 oo-

·····: .. ·'::v~·:· 

Es en· real id ad secreto, puesto que únicamente está pe.i: 

mitido que lo escriba el testador y que lo presente cerrado

en el Archivo General de Notarias. 

Además exige menos formalidades que los demás, tal y -

como se encuentra dispuesto en la parte final del artículo -

1566 del Código Civil del Distrito Federal, señalando que -

para que se otorgue testamento privado a una persona, es ne

cesario que no le sea posible hacer testamento ológrafo, 

siendo que el testamento privado es especial y no ordinario

como el ológrafo, que está rodeado de menos formalismos. 

El multicitado Código, en su artículo 1551, señala -

que sólo podrá otorgarlo una persona mayor de edad, por con

siguiente un menor de edad no podrá hacer testamento ológra

fo, estando este precepto dentro de mi propuesta para que 

solamente los mayores de edad puedan hacer testamento. 
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Para que sea v4lido el testamento ol6grafo, deber§ eI 

tar totalm.ent'e escrito y .firmado por el testador, con la 

y .año en que se otorga. 

Este test~mento se encuentra impedido también para -

ser re~lii~~o~;ci~ Jna persona que no sabe o que no puede -

escribir; qued4nd~le como alternativa a la misma para real! 

zar un testament~ pOblico abierto o testamento pQblico ce -

rrado. 

En caso de que existier4n palabras tachadas, enmenda

duras o entrelfneas, deber§ salvarlas el testador bajo su -

firma, toda vez que la omisi6n de ello s6lo afectarfa la v~ 

lidez de las palabras, no asf al testamento. 

Debe efectuarse por duplicado e imprimir su huella d! 

gital, ya que el original quedar§ depositado en el Archivo

General de Notarias y el duplicado le ser§ devuelto al tes

tador, que podr4 conservarlo en su poder, dar a guardar a

un amigo o depositarlo en el Archivo Judicial, el testador

también podr6 asegurar los sobres, con sellos señales o ma~ 

cas que estime necesarias para evitar que sea violado, para

cumpl ir las formalidades del dep6sito deberá realizarse el

mismo en forma personal. 
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Si no es cono~id~ d~,1 ~~-c~rgado de la oficina, debe -

pre sentar dos' tés ti gos' qúe-.i o_ i dént if iquen. 

· . < : .:'1?;;?K,;,~'.\ .. ~ .. ::;r 
'En e\·-r,~i~:J¡g,~M'.:~.;z~~~:,~~t,~~e~to ~e deberá asentar por -

part~ d~r· i:é'stadciN;·:ií'a'!sfguieiÍte lectura:" Dentro de este -
. · .. _, --'...::J;;_::·-'.~H~};f~~:,:i;.t1~;y::_\/:_ ·-:·-_:~'.· -·., ·_ ... ::: · ... 

sobre. sé:'cori'tie'ne;:n{iUestamento·".(25) Se expresará el lugar y -
·:· .. . ::-: :._:'..·;.:)>~\i,;-'.J'-\-'.//'.'~~~:··; -_,::'._'.~- , 

la fec_ha.:~n;,.~~-~-·s_e¡hace el dep6sito, constancia que firmará 

el testad_or,_i_\'el)!'n_cúgado de la oficina, en su caso lo - -

harán los· testigos. 

En el duplicado del testamento, el encargado de la 

oficina pondrá la siguiente constancia "Recibf el pliego c~ 

rrado que el Señor •• • afirma contiene-

original su testamento ológrafo del cual, según afirmaci6n

del mismo sefior, existe dentro de este sobre un duplicado " 

(26) y se anotara también el lugar y la fecha en que se ex

tiende la constancia, que será firmada por el encargado de

la oficina, poniéndose también al calce la firma del testa

dor y en su caso la de los testigos. 

Resultan do éste un trámite sencil 1 o, con menos requisitos 

(25) Obreg6n Heredia Jorge.-C6digo Civil Concordado para el Distrito -
Federal.- México D.F.- Primera Edici6n 1988.- Página 280. 
(26) Ibídem. Página 280. 
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y más econ6mico. que el p~~li.co .abierto·y que el público. ce

rrado, como dijimos ~~;un~)r,i~cip,io: 

b). ~ ESPE~I·~BE~';:f;,·i~~,;~l·~á~eft~~entos que están destj_ 

nadas a que, la;ma·~·;::;;·~:~tié:''/~n·\u.e 's·e hace de última voluntad 

se facilite en ~q~~'i1'~'; ~'?rc.unstancias que hacen imposible

el otorgarlo de: .'ac~e~d·~~ con .las formas ordinarias, y se en

cuentran enumerados ·en el artfculo 1501 del C6digo Civil -

para el Distrito Federal: 

1.- TESTAMENTO PRIVADO. 

Este testamento " se permite en circunstancias espe -

ciales cuando el testador sea atacado de una enfermedad tan 

violenta y grave que no se dé tiempo para que concurra un -

notario; no haya notario en la población o juez que lo sus

tituya o habiéndolos no puedan concurrir al otorgamiento; -

entren en campaña o se encuentren prisioneros los militares 

o asimilados al ejército. Este testamento se otorga con la

declaraci6n de la última voluntad.del testador hecha ante -

cinco testigos, si el testador no puede o no sabe escribir, 

uno de los testigos redactará por escrito esta declaraci6n

en presencia de los demás. En los casos de suma urgencia -

bastarán tres testigos, y no será necesario redactar el - -
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testamento .por 'esi:rit~si l'ós t~¿tigos "º'~abé~ escribir .. -

Déspúes,.de la.muerJ.:~'.~1(6t~·r~árite, lo~~te~'.¡:;gci~·deberan d~ 

cete1

1

.: :::º >tr:·Ni{J~~~ ... · .. •.·~r·.fe .. :~dc~:.º~·:n •. ·~olc:'li .. ·:e~ :r·.··.~6i/n/,Lvr~1 .• e".Yr· ... ·o

1 

:n:y/ :: P::: e::"::º::: ~ 
tési:ám'eilt:Cí;<'s'í oyeron el aramente-.,,, 

a.1. testador;'::'y.,.si éste. se encontraba en su cabal juicio y -

llbr~: d'e' cua'1'q/i'i'er coacci6n; el motivo por el que otorg6 el 

testamento privado y si saben que el testador falleci6 o no 

de la enfermedad o en el peligro que se hallaba y sin que -

hubiera oportunidad para mejorar la forma de su testamento. 

Si los testigos fueron id6neos y estuvieron conformes en -

las circunstancias exhigidas por la ley, el juez declarará

que sus dichos son el formal testamento de 1 a persona de 

que se trate. El testamento privado s6lo surtirá efectos si 

el testador fallece de la enfermedad o del peligro en que -

se hallaba dentro de un mes de desaparecida la causa que lo 

autoriz6 (aa 1565-1578) ".(27) 

Por lo que el testamento privado, es el que se efec -

túa por situaciones ajenas a la voluntad del testador, y 

los casos en que se permite realizar dicho testamento se 

(27) Instituto de Investigaciones Jurfdicas.- Op.cit. Página 3086. 
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encuentran estipulados en ~1 articulo 1565 del C6digo Civil 

del Distrito. Federal. 

" I. Cuando el testador es atacado de una enfermedad

tan violenta y grave que no de tiempo para que concurra no

tario a hacer el testamento; 

!!. Cuando no haya notario en la poblaci6n, o juez -

que actúe por receptoria; 

111. Cuando, aunque haya notario o juez en la pobla 

ci6n sea imposible, o por lo menos muy difícil, que concu -

rra al otorgamiento del testamento; 

IV. Cuando los mil ita res o asimilados del ejército en 

tren en campaíla o se encuentren prisioneros de guerra ".(28) 

Para que pueda otorgarse testamento privado es menes

ter que el testador no haya podido hacer testamento ol6gra

fo, artículo 1566 del C6digo Civil vigente para el Distrito 

Federal. 

La declaración de voluntad del testador debe efectua~ 

se en presencia de cinco testigos id6neos, manifestando - -

(28) Obregón Heredia Jorge.- Op.cit. P~gina 281. 
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·. . ' .'.,..;; 

cuál es su última voluntad !en caso d~c.falle"c.er, cersiorand.Q. 

se ellos de quel~haga sin ~o.~cci.~n.ni.~;~+~\~~~: 

La ·1e~s·~,~de{¡~~.~.'}'~~~:·?f{;:1~;f•:·f~:tJJos· redactará por-
escrito .• ¡·¡. volu"ntad\ .. del1'.testadcir.;: en. el caso de que éste no 

:::::.i~;¡f ~f.!.~~~~~~~¡t ::·::::":: ::::·: .::::: :' .::: 
._.··:¿, -

Oes·d¿·."c¡ue' empiece la declaración de voluntad del tes

tador, hasta que termine, debe realizarse sin interrupcio -

nes, de lo cual se cersiorarán los testigos; surte sus efe& 

tos legales al fallecer el testador de la enfermedad o del

peligro en que se hallaba o dentro de un mes a partir de la 

fecha en que se efectuó dicho testamento. 

Para que se reconozca la validez de dicho testamento, 
deben tomarse en cuenta las declaraciones de los testigos -

que firmaron y que oyeron la voluntad del testador, para -

comprobar si son idóneos y estuvierón conformes en las cir

cunstancias, siendo correcta, el juez declarará que sus di

chos son el formal testamento de la persona muerta. 

Concluyendo que éste testamento es admitido siempre y 
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cuando exista la imposibili~ad de testar en.la.f~rma ordi -

nari a. 

11.- ÚsTAMENibM1i:.Jrii.1i, 

" Lo'.pued.eri~otorgar lós m'tlitares, los asimilados al

ejército y l.oi :p.~is'io~~rlJ·~ -d~ guerra, oralmente en pres en -

eta de dos testigos, antes de entrar en acción de guerra o

estando heridos en al campo de batalla. También lo pueden -

otorgar entregando a los testigos sus últimas disposiciones 

por escrito en un pliego cerrado, firmando de su puño y le

tra. A la muerte del militar o asimilado, el sobre será en-

tregado al jefe de la corporación a la que pertenecía el -

testador y éste lo remitirá a la Secretaria de la Defensa -

Nacional, para que lo haga llegar a las autoridades judi -

ciales. Si se otorgó oralmente los testigos que recibierón

las disposiciones, instruirán de ellas al Jefe de la corpo

ración quien dará parte del acto a la Secretaria de la Oe -

fensa y ésta a la autoridad judicial competente a fin de -

que se cumplan los deseos del militar muerto (aa 1579-1582-

ce) ". (28) 

(28) Instituto de Investigaciones Jurídicas.- Op.cit.- Página 3086. 
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El testamento militar es· el qu.e efectúan.lós mil.ita -

res o asimilados del ejército c,Úando'entfanO'é~ :h'c.~m1>,~:de~ 
'·. .·,__;. ..., ..-:; ·.~·::. :'~·'. ,··:·, L-;~( :~~~.'.·;;>'.;· .. ':'..'F<f.~- .. :::: ... '.-·-'· . . : :, 

bata 11 a, ,y debe hacerse ante dos testig~s ;·::'º bi en:,e":tre~án· :: : : ':.: :· .:::::: : : :: ':: :.::1i¡~~lif I'f' fü, ~·-
El momento para. ello; e~X~V;;:~~~t:~ii~:~ ~·~'.:~~ci 6~ de 

guerra y tiene que comba ti r,·oi.s~:e~~~:~·~tra herido sobre el 

campo de batalla y sea prisia~·~ro .de. guerra, ·e~ consecuen -

cia y dadas las circunstancias, se le permite efectuarlo. 

El juez al recibir la comunicaci6n respecto al testa

mento; tendrá en cuenta la declaraci6n de los testigos; si

san id6neas y estan conformes en todas las circunstancias -

sobre el lugar, hora, dfa, mes, año, si vieron y oyeron el~ 

ramente al testador; el contenido del testamento; si estaba 

en su juicio y libre de coacci6n; si saben que falleci6 o -

no de la enfermedad; siendo correcto su dicho el juez decl~ 

rará que efectivamente su dicho es el formal testamento de

la persona muerta. 

El testamento militar, después del~ expuesto, podrfa 

definirse, como aquel que con carácter especial, en las ci.r. 

cunstancias previstas por el C6digo Civil, pueden otorgar -
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los militares o asimilados y los prisioneros de guerra. 

111.- TESTAMENTO MARITIMO. 

Puede ser realizado, por las personas que," se encuen

tran en alta mar, a bordo de barcos de la marina nacional,

sean de guerra o mercantes, pueden otorgar este testamento. 

Se elaborará escrito por duplicado ante dos testigos en pr~ 

sencia del capitán del barco, si es éste quien lo otorga, -

se requerirá la presencia del segundo de abordo. El testa 

mento se conservará entre los papeles más importantes de la 

embarcación y de el se hará mención en la bitacora o diario 

de navegación; a la llegada del barco a puerto extranjero,

el capitán entregará un ejemplar del testamento al agente -

diplomático, cónsul o vicecónsul mexicano. y posteriormente 

al arribar a puerto nacional, entregará el otro ejemplar, -

o ambos si no dejó alguno en puerto extranjero, a la autori 

dad maritima del lugar. Los agentes diplomáticos, cónsules

Y las autoridades marítimas, levantaran luego que reciban -

los ejemplares referidos, un acta de la entrega, que remiti 

rán con los ejemplares a la Secretaria de Relaciones Exte -

riores, la cual publicará en los periódicos la noticia de 

la muerte del testador, para que los interesados promuevan

la apertura del testamento. Este testamento será válido si-
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el testador ·fallece en .el navío durante el viaje, o dentro

de los ·3o'día~·:aYo~t~~.X~:un.desembarco en cualquier puer

to (aa. 1583~1592\CC)•~º'.(29) 
•,'·:,\}-:.::::;<'·:·;:o_.··.·: 

_:·,~ .. ~;,'. /·: ·,~.t-~'-~k.- ;~~;:_;: ;--,·· <»-'. ',; 

El testa:mento'..llla;";ít.imo,':. se· e.fectúa en alta mar, a bo.r. 
> - .. -. . .· ~-;.:_. · ::<·-.. -:~.1 :~f-·. i '.:·j,~T;-:.y.~'.f.-'{~-: :·~·-· --

do de navíos de:·la'.·Mariná":Nacio~al, ;sea ·de guerra o mercan-

te y s~ exp,resa ~~(~}'~·~~ú~.~tt~.ii~ y el capitán de navío, de 

un modo claro y é~p~e~'Q•;1'L~~~C:ci6ri ni violencia de perso

na alguna. 

La declaraci6n se escribe en presencia de las persa -

nas mencionadas anteriormente redactando las claúsulas, su-

jetandose el capitán estrictamente a la voluntad del testa

dor ignorando o haciendo caso omiso a instrucciones que pr~ 

tenda darle otra persona. 

Debe hacerse por duplicado, ya que si arriba a un - -

puerto en que haya agente diplomático, cónsul o vicec6nsul

mexicano, se dejará en su poder uno de los ejemplares fech~ 

do y sellado, con una copia de la nota que debe constar en

el diario de la embarcación y arribando el navío a territorio 

(29) Ibidem.- Página 3086. 
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nacional entregará';el ·atra··-ejemplar: o_ ambos,'.~¡, cas~ de no-
-~: ; -. : ' .. :-,.. ' .~. ' ' ' 

haber dejado:algun,ii: eri~!o~~á''ií~ri:é'a lii:' autórida(marftima -
del lugar. '•i-•/•':.&~:::_.,•c'\:': ::.:-,·: . 

' ·-·, ,,,,c;c .,• .. ·. ~.· .• ~_~ .. -~-:_:: .. ·'_.;:'.,~··.·.·.' .. -.· .. ;··-.·~ .. ::,;~_,·_:,_,~.·,-.;-~~ f --,<:.:··:·,-e, -~.·.~,:_,' ,.~:~:~="1 ... :~-~11;/}')'.~~; --_: - -- ~ ':'.:(\.;-~/\ :'· ,-~ "·.'. 
',--_'.:__':. :-.:',' __ ,_:: '~«-,:;_.. ),~_·;-~ 'L~--- .,_,, " 

La .ley se'il~{;,\ ~üe'dá~a-lá._impo'rtan~ia del testamento 

debe conserva~se· e~tre'las p~pel~s más indispensables de la 

embarcaci6n··y exig:fr recib'o de h entrega del mismo. 

Independientemente de lo anterior los ag2ntes diplom! 

tices, c6nsules o autoridades marítimas levantarán acta de

la entrega y la remitirán con los ejemplares a la Secreta -

ria de Relaciones Exteriores, la cual hará publicar en los

per1édicos la noticia de la muerte del testador, para que 

los interesados promuevan el juicio sucesorio, surtiendo 

efectos el testamento marítimo en el supuesto de que el te~ 

tador fallezca en alta mar como ya se dijO en renglones an

teriores, o dentro de un mes contado desde su desembarque -

en algún lugar, donde conforme a nuestra ley o a la extran

jera, haya podido notificar u otorgar de nuevo su última -

disposici6n. 

IV.- TESTAMENTO HECHO EN PAIS EXTRANJERO. 

" Producirán efecto en el Oistrito Federal, cuando --
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hayan sido.for~~la~os de acuerdo con las leyes del p~ts·.en

que se otorgarón •.. Los secretarios de la legacfón, cónsules

Y vicecón,sui-é~ ~~xi canos pued.en de~empeñar funciones nota -

riales cuand~ las· dlsp~s-iciones'.testaméntarias deban tener

su ejecuciÓrÍ--e~ ~l'D;s'ér':ito''ife-deral. El t~stamento ológrafo 
. ·. - '· ·. -.,. ,'r;::."- · •. · . .,!.-

debe -depositarse co~'•·'~ú-cis'l-';Lo's'!mencionados funcionarios --
. · .' ........ ··.~:'"~F· 1 ::<i~~:- -·::'._· ... . 

remitirán:copia·.de·:estos;•testamentos a la Secretaria de Re-
-.-· ''' .. -" ·,.· .-. ' 

laciones Exté~jores/p<Í'r'a que los haga llegar a las autori-

dades judiclal~/~or~es~ondientes, en el caso del ológrafo

al Archivo Gen.eral de Notarias. El papel en que se extien -

dan los testame~ios otorgados ante agentes diplomáticos o -

consulares llevará el sello de la legación o consulado res-

pectivo (a. 1598 CC) ".(30) 

Teniendo por entendido que el testamento hecho en 

país extranjero, es el que se otorga precisamente como su -

nombre lo dice en el extranjero y produce efectos en el Oi~ 

trito Federal, cuando ha sido otorgado de acuerdo con las -

leyes del país extranjero en que se otorgó. 

Cuando se otorgue fuera de !-léxico, podrán hacer las -

(30) lbidem.- Página 3086. 
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veces de notario o· de recepfores de los testamentos, de los 

nacionales .e_n_e_l ·ex.tranJe:ro,·1o·s seer.etarios de legaci6n, -

:::::::se~ .:;s~~::.¡:!·t-~~::~r:~~icanos, en caso que deba ej~ 
-~; \~'.::"~.~;:: :W~:;Y~~l~;i :.: '~/;· ::·· 

. Debe~·~A~i~,~~~::'.i'~~(~'e;~reta ria 
~ • - ••• -,- ',\ ' ,~.;',' > -, 

de Relaciones Exteriores 

remiti~nd~ copias aútorÍzadas del testamento, a fin de que

ésta lo mande a publi'car en el periódico; si el testamento

fuera ológrafo, el funcionario que intervenga on su depósi

to lo remitira en diez dias al Archivo General de Notarias, 

que debe ser el domicilio del lugar que señale el testador. 

El papel de 1 os testamentos que se extiendan ante los 

agentes diplomáticos o consulares llevará el sello de la l~ 

gación o consulado respectivo, y para garantizar su validez 

y evitar que se falsifique, le es confiada la guarda al fun 

cionario, haciendo mención de esa circunstancia y dando re-

cibo de su entrega. 



e A P 1 T U L O IV 

TRAMITAeION DEC JU!¿IO TESTAMENTARIO E INTERVENeIDN 
'DE. ALGUNOS.: ORGANOS :ADMIN ISTRAT !VOS • 

. ,:.~·- \·i·'.. '.:'..:-:>. ·.·_;·_-·. 

67 

El juicio :~~é~;~·~~·¡,~{i~ft.a~~nt'~rio, se promueve cuando 
.. ·. -,·' :~('- .. -,~>.~·:i+:~\- <.,j~.::'.~ :.:,.: .. -:-.· __ -. : 

fallece. el. aufor_'•de ,:.1 a·:.hereric.i a'·-º cuando se hace 1 a decl a-
~- . ,;: .. ':;\-':.:;·~;·r~-~::~_; D'· ~ t·. ' 

raci6n de áusé-ncia/·e-n'=c'onseciienciá, mientras viva la per -

sona, si no se"d:ci~~~ la presunci6n de su muerte, no podr§ 

iniciarse dicho júicio sucesorio, puesto que el requisito -

indispensable para iniciar el tr§mite, es de que haya muer

to el testador o se haga la declaratoria correspondiente -

presumiendo su muerte. 

Primeramente debe exhibirse el acta de defunción y el 

testamento para acreditar al Juez 1 os extremos de 1 a preteD_ 

si6n y la manifestación que se hace al promoverse el juicio 

testamentario. 

Existiendo también el caso, en que se puede llegar a-

desconocer, si el autor de la sucesión, dejó disposici6n 

testamentaria alguna, y es cuando se presenta únicamente el 

acta de defunci6n, con el que se inicia el tr§mite del jui

cio, admitiendo el mismo como juicio sucesorio intestament~ 

rio, en donde el Juez ordena a los e.e Directores del - - -
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' ' 

Archivo General de Notadas y Archi.vo Judicia_l, informen si 
, ' - . . ' ... : ,,· . 

el autor.de la suce~Jóndej6.:te~t~~eri:t~:~l!Ju,n~ nias for -

mas que est~.~fet~,;·Ú~ºli~~·\~~;~.e.{;'.5;:~},~~·~<l.~'.r~~i arán o en -
su caso cop1a:certiffcada:•AéT:·'mismo:'a\la ··autoridad que lo -

:·:::t' \_::'(.,::;.~f{:'.-~~·\/i~t:,·~\;{Et~;)::J~{~1~~({.t·:~1::p: ·,~~; :: ·....::·.::- ··,·.. ~ . 
esta solicitándo';'':V1.iúi\'.es:té''.'su¡iüest0"_se sobréeserá aquél a

.,,:.\. :: ::~?··; ;~ ':':,.'.~~~{.::o~~--~J~·;r~~~:tf:í.:~~L·:~::?.~1f:fi~~;~·~'.'.'. '.;'.::_~>:·:: "::., _· 
f i n de; que: se';;t rainif e's·e l:;~j u i é:i oY tes ta in en ta r i o, res pe ta ndos e 
. . ' -; '.; ·-. <~)?/ '.-"ij.'.1/\:?:~~~¡'.;:~~~~i~~·.iii'~'·i~::9~¡;¡~·:.':-':·> .· . 

la voluntad'-'dél·.~testí(iló'r;'fy''dejará.sin efecto la tramita -
-.... " .. -~ · :>~::-~~t~:~;~:~:.~~~1Yt~~;~:~~~fü.';~'{)·/I·~::· ... , · · 

ción del :juicio',',inte.stado;::- •::-.· 
··' ""' .::~;:~:·;\ :.<(:-< ·-5.\.:~·:. '·>··' 

A).~ .ANÚ: El:ORGANO QUE SE TRAMITA EL JUICIO. 

J.- ANTE EL NOTARIO PUBLICO. 

El artfculo 872 del Código de Procedimientos Civiles

establ ece el caso, en que se haga la tramitación del nego -

cio en forma extrajudicial, o sea, ante Notario Público úni 

camente, siempre y cuando todos los interesados sean mayo -

res de edad y hubieren sido institufdos en el testamento, -

asf como que no exista controversia alguna, es decir, que -

deben estar de acuerdo todos los herederos de que el Nota -

rio efectúe la tramitación del asunto, como en la partición 

de los bienes, determinada por la voluntad del testador. 

Independientemente de que se esté tramitando ante el-
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Notario, en el momento en que surja un cónfllcto ·entre los

herederos, el funcionario.se a~~t~ndrá:de ~cintinuar con el-

mismo y lo pondrá accons
0

idefadón'' de ·un ·Juez Familiar, con-

el objeto de que r~suel~a:.~(co~flicto de los interesados. 

Para que el ·Notári~'tiaga Ía tramitación correspondien 

te, deberá exhibirsele copia certificada de la partida de -

defunción del autor de la ~erencia, asi como del testimonio 

del testamento y deberán presentarse los inter~sados, mani

festando al fedatario que aceptan la herencia y que se re -

conozcan sus derechos hereditarios, expresando también el -

albacea que va a proceder a formar el inventario de los bie 

nes, así como el avalúo de los mismos. 

El Notario Público dará a conocer estas declaraciones 

por medio de dos publicaciones, que se harán de diez en - -

diez días en un periódico de mayor circulación en la Enti -

dad, para que se enteren las personas que se creyeren con -

algún derecho. Igualmente solicitará al Archivo Judicial y

al Archivo General de Notarias que le informen, si el tes -

tador dejó o hlzó testamento diverso al que se le presenta, 

esto, con el fin de saber si lo revocó o modificó en forma

parcial o total. 
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Formulado el 'inventario 'de· los bienes por el albacea, 

y conformes .'cciri' el los herederos, se presentar§ al notario

para _que pro~~Úa protÓi:~Ú;a;lo. 

Efectuada la proto¿olizaci6n de los bienes heredita -

rios, con el inventario y avalúo, se proceder§ a la parti 

ci6n y adjudicaci6n de los bienes a los herederos. 

Del estudio y an§lisis de la testamentaria, concluí -

mos, que es m§s r§pida con el auxilio del Notario Público,

en virtud de que ante él no existe conflicto entre los int~ 

resados y todos manifiestan su conformidad, lo que no acon

tece con la tramitaci6n ante el organo jurisdiccional, por

que generalmente existe choque entre los interesados, de 

biendo el Juez resolver las cuestiones litigiosas y como el 

Juez tiene a su cargo varios asuntos, éstos deben esperar,-

hasta que se resuelva el problema o problemas suscitados. 

11 "ANTE EL ORGANO JURISDICCIONAL. 

Como ya dijimos al principio de éste capitulo, al pr.Q. 

moverse el juicio sucesorio testamentario, es necesario 

exhibir el acta de defunci6n y el testamento de la persona

que haya fallecido para que el Juez se cersiore de la - - -
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identidad y verifique si corresponde a la misma, y sin más

trámite el Juéz tendr.á por radicado el juicio, en el mismo

auto. convocárá a'.10."i'.nte~esados a una junta para que mani 

fiesten lo que~ susii~:te~eses convenga, y para hacerles sa-
·<,-· .·:.-:,<'.":_<>"~· :· 

ber además el .nornbré'·d.?1.':álbacea designado en caso de que -
, -; .. ~>i:-

1 o haya, y en 'caso confra'rio para que procedan a elegirlo. 

El Juez solicitará informes al Archivo Judicial y Ar -

chivo General de Notarias, con el objeto de que .le manifies 

ten, si ante ellos se encuentra depositado el testamento -

del autor de la herencia, para cersiorarse sobre su autenti 

cidad y si otorgó con posterioridad otro testamento diverso 

al que se encuentra exhibido ante él, máxime que en caso de 

revocación queda sin efecto el mismo y tendrá válidez el 

último, a no ser que se estipule otra cosa. 

Racabados los informes, señalará día y hora para lle

var a cabo la junta de herederos, a fin de que si hay alba

cea nombrado en el testamento se les haga del conocimiento

y si no lo hay procedan a nombrarlo por mayoría de votos, o 

en su caso lo nombra el Juez, de los ya propuestos. 

Si el testamento no es impugnado, ni objetado en nin

guna de sus partes, el Juez en Ja junta reconocerá como - -
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herederos a los ~ue s~ hayan nombrad~·co~o.tal~ en las.pare 

cienes que·.1es ccÍr~.esponda y,:p,r·o~edé'rá a deClarar ,su va}i '-' 

dez, con lo q'ue:te~~í'~~ i~:s~~c'{6nP'r:i~liiaX·/\: .• ·: ,/P 
-~·"~'~ -.';~;:·~ ~ -~::'..' :~:;)~~· ·:<· .,- \.':~_-:;-r<: F,'.~>:: .\,. ·- -· -.;, - • ·, ···:·.·' 

.. ·En.· 1~< .~~~·~:I~rr:,tf~~~íff il;~JJ[~~~l!.ó~;!~t!~~~·~;~~~~·;~.v·~.n· t~.~·; 0 s . 
y ·Aval Oos'•··se·i<cont·; e'ri'é·n· ·u·crosa'ly;j'det·an a·damente 1 os bi e-

:::~;;¡,:~;tl~.:,~.¡f ·.~r.r .. :.;'..~?;~¡¡~,¡:~4~f r~~~::: ::::: ::::: ::: 
te~tado~: .•... \. . . .. . • 

Aclarando que los Inventarios y AvalOos deben ser pr~ 

sentados por el albacea de la suces16n dentro de los diez -

dlas siguientes de haber aceptado el cargo, formulandose de 

la siguiente manera: 

11 Dinero, alhajas, efectos de comercio o industria, -

semovientes, frutos, muebles, raíces, créditos, documentos

y papeles de importancia, bienes ajenos que tenía en su po

der el finado en comodato, depósito, prenda o bajo cualquier

otro título expresandose éste ".(31) 

(31) Obreg6n Heredia Jorge.- Código de Procedimientos Civiles para el
Distrito Federal.- México 1993.- Décima Edici6n.- Página 456. 
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Posteriormente, lo que haya que valuarse, será efec -

tuado por un· perito que al efecto ~ombrarán los herederos

º en su caso. el Juez. 

Far.mulada· la Sección Segunda, se pone a la vista de -

los interesados por el Ürmino de cinco días, para que la -

examinen y manifiesten lo que a su derecho convenga, en ca

so de no expresar nada, transcurrido dicho término, el Juez 

la aprobará sin más trámite. 

Los gastos de Inventario y Avalúo son por cuenta de -

la masa hereditaria, salvo que el testador hubiere dispues

to otra cosa. 

Continuando con la Sección Tercera, que se le denomi

na de Administración, y como su nombre lo indica se refiere 

a la administración del caudal hereditario, en donde se - -

exhiben las cuentas de ingresos y egresos así como los com

probantes de que se están cubriendo los impuestos. 

Ten-iendose por entendido que el cónyuge que sobrevi

va tendrá la posesión y administración de los bienes de la

sociedad conyugal con intervención del albacea, mientras no 

se verifique la partición y será puesto en posesión de ella 
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en cualquier.momento.·que· lo''.sol.icite. 
-. -., ' 

Además·.la in'ter'venCi6n'd.eÍ'á1~~ce~ se.: concreta a vigi 

:::.::::::;;¡~11,t~f *jj¡:':::::;:~:::::: :: :::·:::. :: . 
Oeberii~·;.·ser>cub{~rtos los gastos del funeral y los -

que se 'hayan ~a usado en la última enfermedad del autor de -

la he~encia, asl como los gastos de conservaci6n y adminis·· 

traci6n de la herencia y los créditos alimenticios que pue

dan ser cubiertos antes de la formación del inventario, - -

igualmente se pagarán las deudas hereditarias exigibles. -

Las cuentas deben rendirse dentro de los primeros cinco dlas 

de cada año de ejercicio, teniendo facultad el Juez de exi

girlas, con apercibimiento de remoci6n del cargo, en caso -

de no hacerlo. 

Efectuadas las cuentas, ya sea en forma mensual, anual 

o general, se mandará dar vista a los interesados por diez

días para que manifiesten al Juez lo que a su interés con -

venga, en caso de abstención, el Juez la aprobará sin más -

trámite. 
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En el .presente ·juicio la SecCión c.uarta, se refiere a 
la Liquidación de 1.os )i.!>nes· tíeredita~ios,· 1a:: aplicación- de

los mism.~~ y a la·~~~~1~<:'ió~ sob:re la partición. 

·.é'.· .. ~:·;::':/.; 
En caso d~'.;qu-~\ él, 'autor de la herencia formule parti

ción de~i.0'5·•·¡,'~·~·~~;••;'~n''su'•testamento, deberán estarse a ella 

salvo, e~ de~'é{ho de. terceros. 

Dentro de los quince días de aprobado el Inventario y 

AvalQo de los bienes, deberá presentarse al Juez, el proye~ 

to para la partición de los bienes hereditarios, señalando

la parte que debe entregarse a cada heredero y legatario en 

proporción al testamento. 

El Juez debe dar vista a los demás interesados, a - -

efecto de que expresen lo que a su derecho o interés conven 

ga, y posteriormente aprobará y mandará a entregar a cada -

heredero la porción que le corresponda. 

También se puede solicitar al Juez que nombre un par

tidor para que en el término que no exceda de veinticinco -

dfas, fórmule el proyecto de partición, que lo sujetará a -

la designación de partes que haya efectuado el testador, si 

no existe oposición, aprobará el proyecto y dictará sentencia 
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de adjudicación, mandando.e.ntr.egar·.los. bienes.aplicados con 

los títulos de propiedad correspondi.eryte_s. 
: . . , .. ~ :: '·, '.··.. ··.:.·~·~.:/ -.·· .. , 

.,, 

La partición," coh~túá'ien/~s~rit'ura ·pública cuando - -
·:·,;··.·.·· :.>.· 

haya bienes' .. c'u.Yá:-én'ajenaci'óií aebá haéerse con esa formal i -

dad, los g~~tos'\ie -p~r.tic'i~~ •se rebajarán del fondo común -

de los biene-s he·~~~i\a,rios .que corresponde a cada uno de --

1 os .herederos. 

!JI.- ANTE EL ORGANO JURISDICCIONAL Y ANTE EL NOTARIO 

PUBLICO. 

Después de ser reconocidos judicialmente los herede -

ros o legatarios y aprobado el testamento y existiendo con

formidad de los mismos, podrá seguirse el juicio con la in

tervención de un Notario Público, según lo dispuesto por -

los artfculos 1776 del Código Civil en relación con el 782-

del Código de Procedimientos Civiles. 

Al separarse de la persecución del asunto ante el - -

Juez, encomendarán al Notario, la formación de los inventa

rios avalúes, liquidación y partición de la herencia, proc~ 

diendo de común acuerdo en todo, constando en una o varias-

actas. 
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Existiendo algO!' problem~ de inconformidad entre .los
interesados, ~l Notari~'d~J~1:v~r§:~1;'~x~,:~i~~~é;'~1 'Juez con 

1 a man ff es.taci .. 6~ -d~"-~.;i'-~<i.;~-~-~f(f '6\·~fd·a·d-:'d·~;-.)o :,·d~· ·l:oS·-i ~·teresa-

dos y él sera.:·~i :i'~;d·rn~·J~:YR~;¿~:. rC!~-~1J~~;1 a. 

La t~ami~~:~\:ón:ante el Notario POblico, es más rapida 

en ~irtud de no existir oposición ni inconformidad de los -

interesados, lo que no sucede con la tramitación ante el -

Juez, donde los interesados le pueden expresar sus inconfor 

midades y reclamaciones que tienen motivando que la termina 

ción del asunto sea más larga. 

B).- OFICINAS ADMINISTRATIVAS QUE INTERVIENEN. 

!.- ARCHIVO GENERAL DE NOTARIAS DEL DISTRITO FEDERAL. 

Siendo ésta, una de las oficinas que conoce sobre la

existencia de un testamento; los Jueces y los Notarios ante 

quienes se tramite una sucesión recabarán informes del Ar -

chivo General de Notarias, acerca de si tienen registrados

testamento otorgado por la persona de cuya sucesión se tra

ta, y en su caso la fecha de los mismos. 

En este caso la ley obliga a todos los Notarios - - -
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Públicos, para que: cuando .den fe de algún testamento, ·deban 

dar aviso al Archivo General de Nota~iás del Dis'trÍto Fede-,-r- ; ,1 · . ·.A -:· ', :'.,~ '. •' • 

ral' y una vez.1hecha il a;ánotadón 1correspond)ente;:'eii,el/'li-

: :~ p:~: n:: . ::~::~·~.!:~,r:~~r:;~·~.~:r,~::~:;!10e·~·~·.tt;:;~[ ji,~ª:~::::~ 
cionará el. informe·is'ólic.itaclo .de manera :1~medi~tá éori sólo-

,- : '. ,. ,' ,, :.. : - ~- -... , - . . ' : . . . ; ' . . ·' . ' 

buscar en el m:encionado.·'libro, haciendo de esta' forma más -

expedito el trámite, toda vez que ~on muchos los Notarios -

que existen en el Distrito Federal. 

Uno de los testamentos que pasó al conocimiento del -

Archivo General de Notarias, fué el testamento ológrafo, d~ 

jando de intervenir en su conocimiento el Registro Público

de la Propiedad y del Comercio. 

Como ya se hizó mención en el capitulo anterior el C§_ 

digo Civil para el Distrito Federal, en sus artículos 1553, 

1554, 1555, 1556 y 1557, señalan la forma en que debe hacer 

se el testamento ológrafo, así como su depósito, y el artí

culo 1559 del mismo ordenamiento nos dice: " El juez ante -

quien se promueva un juicio sucesorio pedirá informes al -

encargado del Archivo General de Notarias, acerca de si -

en su oficina se ha depositado algún testamento ológrafo -

del autor de la sucesión, para que en caso de que así sea -
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se le remita el~testamento ·~(32) 

Antes ·de·las>reforÍnas>·eVdepósi.to del •testamento en -
· , . :'...:-·<· ._ /f:~\~;f:-LJ/·:.~:-~~~< ·. ::~~:·::_:, :·.=:--~· .. _ :_ '..~~: 

vez de hacerlo'·en 'el•'Ar.chivo•·General ·de .N~tarias, se efec -

:: :::,:" .: :.:::;ii{~t~~tf !~~";;;::: ::::;º ·:::. :: : . ; .:: 
para su identi.ficació~.;y:,expr~sarído el lugar y la fecha en

que se hizó. dicho ~ep~stt6, a~í como asentando la razón en

el libro resp~ctiv'o •• .. fin de' que' el testamento pueda ser -

fácilmeriti identificado. 

Con dichas reformas se centraliza el conocimiento y -

depósito del testamento para los Notarios Públicos y Jueces 

de lo Familiar, ya que únicamente librarán un oficio al Ar

chivo General de Notarias solicitando el informe. 

11.- ARCHIVO JUDICIAL DEL DISTRITO FEDERAL. 

El multicitado ordenamiento legal en sus artfculos --

1537 y 1538 nos dicen respectivamente: " El testador podrá -

conservar el testamento en su poder, o darlo en guarda a --

(32) Obregón Heredia Jorge.- Op.cit. Página 278. 

ESTA 
SALIR 

TES~ 
DE LA 

NO DEBE 
BllLllTECA 
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persona de su .confianza, ·o,;depositarlo .·en ePArchivo Judi -

cial. El testa'dor que quiera -d-ep-osit'~r su testamento en el

Archivo; _se_ presen¿~~- con él ante:el encargado de éste, 

quien -hárá as·.;n:ta~- en el :1 ibro que con ese objeto debe lle -

varse::un~:r-~i'6n-:-'del dep6sito o en rega, que será firmada -

po,r di~lld-fu~c'io;~a~io y el testado , a quien se dará copia

autorizada <(33) 

En este caso entendemos, que la ley autoriza a una -

persona que tenga testamento y des e que nadie se entere

de su existencia, o temiendo que e un momento dado se le

extravfe ocurra al Archivo Judicial, con el objeto de que

en dicho lugar lo deposite cumplie do los requisitos que -

exige la ley y quede debidamente c stodiado en ese lugar,-

es decir, que si hiz0 testamento blico abierto, cerrado-

u ol6grafo y tiene el testimonio o el sobre y no tiene con 

fianza con las personas que conoce, puede llevarlo a dicha 

dependencia, para que ahí quede de idamente custodiado, 

hasta que lo solicite la autoridad judicial, el Notario PQ 

blico o el mismo interesado, con 1 que estamos conformes

dado que es un lugar sumamente seg ro y cuando se le - - -

(33) Ibídem. Página 278. 
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solicita el.~nforme respectivo, de inmediato contesta al -

Juez o al .Not'ario Pública·. 

0

A ~6n~in~~c~6n'se muestran unos formatos que contie

nen·.los(r~·qu'Í~i,~ós· sal icitados por el Juez a las oficinas -

adnd ~i ~tr~.iit_~s-~'.niedi ante el oficio correspondiente en sol i 
citud d~ l~S:;,icnform~s de ley. 
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C. DIRECTOR DEL ARCHIVO JUDICIAL DEL O.F 

Ciudad. 

' ' ' 

Agradec·~·ré.,a usted se" sirva informar a este Ju_z_ 

gado,',a l:a '6~evédad posi'ble, s(en esa Oficina a su car

go se. en'c'uen'trá· afguna disposici6n testamentaria de_ 

Atentamente. 

México,D.F. ,a __ de __ de 1994. 

El Juez ____ de lo Familiar. 

Lic. 

G E N E R A L E S: 

Nacionalidad: 

Lugar de nacimiento: 

Edad: 

Estado Civil: 

Padres: 

Día del fallecimiento: 
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e.DIRECTOR DEL ·ARCHIVO GENERAL DE NOTARIAS 

TESTAMENTO·OLOGRAFO. 

Ciudad. 

Agradeceré a usted se sirva informar a este juz

gado, a la brevedad pos1~le, si en esi oficina a su -

cargo se encuentra alguna disposición testamentaria -

de 

Atentamente. 

México,D.F. ,a __ de_de 1994. 

El Juez ___ de lo Familiar. 

Lic. ___________ _ 

G E N E R A L E S: 

Nacionalidad: 

Lugar de Nacimiento: 

Edad: 

Estado Civil: 

Padres: 

Día del fallecimiento: 
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C.DIRECTOR DEL ARCHIVO GENERAL DE NOTARIAS. 

Ciudad. 

Agradeceré a usted se sirva informar a este juz

gado, a la brevedad posible, si en esa oficina a su -

cargo se encuentra alguna disposici6n testamentaria

de 

G E N E R A L E S: 

Nacionalidad: 

Lugar de Nacimiento: 

Edad: 

Estado Civil: 

Padres: 

Dfa del fallecimiento: 

Atentamente. 

México,D.F. ,a de_de 1994 

El Juez ___ de lo Familiar 

Lic ... ~~~~~~~~~~~-
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CAPITULO 

·, .:;;,-. ·;?·:1:_. 
AJ.- cAPiicíri.~o·i>~.RA~iEsr.AR·. 

,;_~::-~·-~;-'·,;:-:.:: .. ~ ;·::: 
. -".,'.:; ~-;.';;''- ·::'::····t.·:~ :. ' 

oe·confo~midad~c6~'i~ dfspuesto por el artfculo 1305-

del Código .Civil para el Distrito Federal: " Pueden testar

todos aquellos a quienes la ley no prohibe expresamente el

ejercicio de ese derecho ".(34) 

Pasando a definir primeramente, lo que es capacidad:

" (Oel latfn capacitas, aptitud o suficiencia para alguna -

cosa.) Jurídicamente se entiende como la aptitud legal de -

una persona para ser sujeto de derechos y obligaciones, o -

como la facultad o posibilidad de que esta persona puede 

ejercitar sus derechos y cumplir sus obligaciones por sf 

misma. Hans Kelsen considera al respecto, que debe entende~ 

se por capacidad la aptitud de un individuo para que de sus 

actos se deriven consecuencias de derecho. Así, a la capacj 

dad se le estudia desde dos aspectos diferentes: a) la de ~ 

(34) Ibidem.- Página 255 
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goce y b) la de ejercicio. 

La capacidad de gÓce.~s, u~,~~Ylb,~to}i~,';la personali -

dad que se adquiere con: el.· na6imi'ellt.o y_se'pi,erde con la --
!:·.'/ . '·' .. 

muerte en virtud de la ·cual:'ur1a p.er.sona puede ser titular -

de derechos y obli~·adonei¡;'.\_~_-ca~ac.idad de ejercicio es la 

aptitud que requieren las personas para ejercitar por sf 

mismas sus derechos y cumplir sus obligaciones; se adquiere 

con la mayorfa de edad o con la emancipaci6n y se pierde -

junto con las facultades mentales ya sea por locura, idio -

tismo, imbecilidad o muerte. Los sordomudos que no sepan -

leer ni escribir, los ebrios consuetudinarios y los que - -

hacen uso de drogas enervantes también carecen de capacidad 

de ejercicio (a. 450 CC). 

El a. 22 del CC después de especificar que la capaci

dad jurfdica se adquiere con el nacimiento y se pierde con-

1 a muerte, amplfa sus fronteras temporales determinando que, 

para los efectos del ordenamiento civil, un individuo entra 

bajo la protecci6n de la ley y se le tiene por nacido desde 

el momento de su concepción, disposici6n que es complement~ 

da, para su perfeccionamiento, por el a. 337 ce, en el que

se establece que, para efectos legales, s6lo se tiene por -

nacido el feto que, desprendido entera~ente del seno materno, 
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vive 24 horas o es presentado vivo al ~egistro Civil ". (35) 

. ' . . . 

Concluye~do, que 'la' capacidad ·p~ra .testar puede ser-

defi .ni da c~~i· üi;~~~;{~\~!,;0,Thi:I~J~~¡.~·M· ~~cer testamento recQ 
nocida· por ésta, ·toda:vez•·que"•la·•·capacidad para celebrar --

actos jurfdicos:'i~Ú;\i~:~,i:~J~'f~~~··;.al cumplir los dieciocho 
-.. ··::_, ... ",·--':··:· .'--"_··-'-

años de. edad, s.i·n embarg·~ •. 1'_0/.~a~ores de dieciséis años se-

consideran como personas capaces para testar, no obstante -

de encontrarse bajo la tutela o patria potest~d ellos pue -

den otorgar testamento sin la intervenci6n ni el consenti -

miento de la persona que los represente jurfdicamente, por

que como ya dijimos, el testamento es un acto personalfsimo 

que no puede efectuarse por medio de representante. 

Podriamos decir que la capacidad para testar es dis

tinta de la capacidad que se requiere en general para cele-

brar otros actos jurfdicos y que se adquiere con la mayorfa 

de edad, es de observarse de manera interesante, que mien -

tras el hombre no puede disponer de sus bienes sino hasta -

que cumpla dieciocho años, sí puede disponer de los mismos

ª través del testamento desde que cumple 1 a edad de dieciséis 

(35) Instituto de Investigaciones Jurfdicas.- Op.cit. Página 397. 
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años. 

Dependiendo, la capacidad, en· primer término de la - -

existencia de. una .. volu.ntad. ii,bre· e, i'í1teligente, que.sepa lo 
'.. "·-.. :·.·.· 

que está haciendo .y sea. cl·~e·fi·a .. de sí, y eri segundo lugar de-

pende de la edad d~l tesi:'~ii'o~f}c'uya,determinación ha varia

do a través ·de. los. ~ñas, .•Y~·/que,"en· 1a actualidad es de die

ciseis años, per.o en los. Ú.digos'· Civiles de 1870 y 1884 era

de doce años para la mujer'. Y de catorce años pJra el hombre. 

En el artículo 1492 del Código Civil para el Distrito 

Federal, de manera terminante expresa, que el derecho de -

testar es irrenunciable, declarando la nulidad no sólo de -

la renuncia de este derecho, sino igualmente la de la cláu

sula en que alguno se obligue a no usar de él, sino bajo 

ciertas condiciones, sea éstas de la clase que fueren. 

El artículo 1488 del Ordenamiento Legal antes invoca

do establece: " El juez que tuviere noticia de que alguno imPl 

de a otro testar, se presentará sin demora en la casa del -

segundo para asegurar el ejercicio de su derecho, y levant2 

rá acta en que haga constar el hecho que ha motivado su pr~ 

sencia, la persona o personas que causen la violencia y los 

medios que al efecto hayan empleado o intentado emplear y -
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si· la persona cuya 1 ibertad ampara hace uso de sus derechos" 

(36) 

8).- INCAPACIDAD· PARA TESTAR. 

', ~ ' '·--, '' 

Atento'a .la.'Clispuestci por el artículo 1306 del multi-

citado C6digo~ " Estan incapacitados para testar: 

l.~ Los menores que no han cumplido dieciséis años de 

edad, ya sean hombres o mujeres; 

11.- Los que habitual o accidentalmente no disfrutan

de su cabal juicio ". (37) 

De igual manera pasamos al concepto de lo que es inc~ 

pacidad: " (Derivado del latfn incapax, que no tiene capa -

cidad o aptitud para una cosa.) En este sentido, incapaci -

dad es la ausencia de capacidad. La capacidad se ha defini

do como la "aptitud para ser sujeto de derechos y obliga -

cienes y para ejercerlos por si mismo" (capacidad de goce -

la primera, y de ejercicio la segunda). De esta manera, la-, 

incapacidad, a su vez, será incapacidad de goce o de ejercl 

cio. La primera consistirá en la ineptitud del sujeto de --

(36) Obreg6n Heredia Jorge.- Op.cit. Página 273. 
(37) lbidem.- Página 255. 
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ser titular d_e dere~.~os,'.y: ob.l.igacio.nes •• y la incapacidad de

ejerciéiMIÍJa ineptit~d·deL:sujefó de poder actuar por sí 

~;~:¡¡¡~l~~il~~t~~~f ~~~:¡ r~:~:~~;::~::~~::;:, 
existir•,ün,a.:}'ot.~~\;i,ricap'aCidad de goce porque la misma sign.i 

fica~'ia la· ~~gaci6n de la personalidad ••. La incapacidad

de dercicio·Ctéc.nicamente, la auténtica incapacidad), con

siste en la ineptitud del sujeto de poder actuar por sí mi~ 

mo en el ejercicio de sus derechos y en el cumplimiento de

sus obligaciones. El factor determinante para establecer la 

incapacidad, consiste en la limitación psíquica del indivi

duo para poder decidir por sí la conducta debida y conve -

niente. Lleva implícita la capacidad de ejercicio y suco -

rrespondiente figura, la representaci6n, un sentido ético -

de protección social los que no pueden manejar por sí mis 

mos su vida jurídica y personal. El CC, establece la incapa

cidad de ejercicio en el a. 450 que a la letra dice: "Tie -

nen incapacidad natural y legal: !. Los menores de edad; JI. 

Los mayores de edad privados de inteligencia por locura, -

idiotismo o imbecilidad, aun cuando tengan intervalos lúci

dos; JI!. Los sordomudos que no saben leer ni escribir; IV. 

Los ebrios consuetudinarios y los que habitualmente hacen -
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uso inmoderado. Úc drogas. enú.va·~tes. ".·Los i.ncapilces· pueden-
' ··: ...• 

ejercí tal'_ susderectiós: o C:óñfraex.061. igacio~és .. por. medí o de 

:::, ::·?¡~¡~¡il~!il~lll!i~~~!i~~lí~?fü::::::;;:;· 
Ti-ans~ri.bo a'cont.inúáCió~:.una t~s]s 'referente al caso: 

,,.·, 

" TESTAMENTOS, .C.APACIDAD PARA OTORGÁRLOS. CABAL JUI-

CIO.- Es verdad que la ley parte de una idea positiva de la 

capacidad del testador, al decir en el artículo 1306, frac

ción 11, del Código Civil, que están incapacitados para te!; 

tar los que habitual o accidentalmente no disfrutan de su -

cabal juicio. Sin embargo, la dicción empleada en dicho pr~ 

cepto, sin pretensión científica, tiene una amplia compren-

ci6n práctica; y aun cuando el término ''cabal'' es sin6nimo-

de lo completo, justo, acabado y exacto y en tal sentido no 

parece posible predicarse de la salud mental que, como la -

física, es raramente perfecta, también por 11 cabal 11 se entie.!l 

de lo normal, en cuya acepción, indudablemente, la ley la -

emplea, refiriéndose a que el acto de testar reúna los re -

quisitos propios del acto verdaderamente humano, caracteri

zado porque se realice con inteligencia o conocimiento de -

(38) Instituto de Investigaciones Jurídicas.- Op.cit. Página 1659. 
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su significádo.Y alca·n~·é·. y ·~on':.voluntad propia de querer el 
. '-.,,.;.-, .-

: : : e~~ :·e.::~ª e :i:: :r;l;~g~i,g;J.t~f ;:~'Jlt.:,f iF~~:f ;~~1.·~~·~:: t·~·ºd:: 
conocido, y por ello>el/estado'ipatológico.natural:por vía -

:: o :e::::i :~ :;P.~~·:~~G~'f4~~*f~:~';t~fa:.iL:f:' :~. :~b::m~~:o~ 
de otorgar su tesi~~~~i6·;t;'/~{'~~¿·~b~~ revelan que en ese 

momento disfruta·de•''ciis~ernimiento, conciencia y voluntad.

por haber desapar~ci·~~·::el .e~tado de confución mental en que 

estuvo hasta d.os días antes de dictar su disposición testa

mentaria.- Amparo directo 2444/6g, Guadalupe Gleason de Qui 

roz. 22 de julio de lg74, 5 votos. Ponente: Ernesto Solés -

L6pez. Secretario: Ignacio Nieto Kasuski.- Boletín. Año !.

Julio 1974. Núm. 7. Tercera Sala. Pág.74 ".(39) 

Además de las incapacidades que se encuentran establ~ 

cidas en el artículo 1306 del ordenamiento legal tantas ve

ces invocado, se encuentran algunas limitaciones para reali 

zar algunos tipos de testamento, como se establece en el -

artículo 1530 del mismo ordenamiento, que los que no saben o 

no pueden leer son inhábiles para hacer testamento cerrado 

(39) Obregón Heredía Jorge.- Op.cit. Página 255. 
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y la establec_ida ,en el artfculo 1551 :del-.C6digo Civil que -
: .' ", ">;; ·-·-· ' -· ' ·' .· \ '.' ,\ .: . ,- ' 

se refiere ,_a que ·'el': testamento':oi6grafo. s6lo podr§ ser otor_ 

g ª d º p º '. \1.ss~·iú~~n~1}*}t1}M~iit',~ r.'.~:~ ~rd · 
La'fndole~denú's 'fó'r~a{·testamentarias justifica --

1 as exeepii'on'~:.';c:~·;}~} el t~ft~~érito público cerrado puede -

ser esC:~i i:~'· p~f·'~j t:~~t~d~~ o por otra persona a su ruego -

rubricado ,Y 'firmado del mismo modo, para que se presente de 

la misma manera ante el Notario Público, en ca:nbio el test2_ 

mento ol6grafo deber§ estar totalmente escrito por el test2_ 

dor y firmado por él mismo. 

Las incapacidades para testar se clasifican en abso

lutas y relativas: Las absolutas, inhabilitan para el otor

gamiento de cualquier clase de testamento. Las relativas --

s6lo en determinadas formas inhabilitan el otorgamiento del 

testamento. 

La validez de un testamento no puede ser reconocida

en ningún caso cuando sea hecha por un menor de dieciséis -

años; también por los que comunmente se conocen como demen

tes, enajenados o incapacitados mentales, a excepcion del tes

tamento que se admite hecho por un demente en un intervalo de lucidez, 
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de conformidad co~ lo dispu.esto en los artículos, del 1307-

al 1Jl2del Orden·a~i;.rito Legal.~n~es Jnvoca~~; porque ento.!l 

:::.::::o ';\Jt~: ¡~;¡;~;~11~;~~~~~¡1,í!}.;¡: o "' . '" • ' --

ú.ectivim~~i~}?(~\'~~p~é q~e iü:na. persona demente prete.!l 

da hacer, t:Ú~.me;~O:·:~. ~n}nterva{o de lucidez, el tutor y

en defei:to·;·de···Út·~. ·la familia de aquél, por escrito prese.!l 

tará una solicitud al Juez que corresponda de Primera !ns -

tancia del lugar donde se encuentre el demente. 

El Juez nombrará dos médicos, especialistas en la m~ 

teria de preferencia, para que examinen al enfermo y dicta

minen respecto a su estado mental en ese momento. El Juez

debe estar presente en el examen del enfermo y podrá hacer-

1 e todas las preguntas que estime convenientes con el fin -

de cersiorarse de su capacidad para testar, haciendo cons -

tar el resultado del reconocimiento en un acta formal, y si 

éste fuere favorable desde luego se procederá a la forma 

ci6n del testamento público abierto, con las solemnidades -

que se requieren para tal efecto, debiendo firmar el acta -

notarial y estar presentes, además de los testigos y el No

tario, el Juez y los médicos que intervinier6n para el rec.Q. 

nacimiento, poniendose razón expresa al pie del testamento-
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de que dmn.te t~do e(a~~o el paci,e~t~ ¿on~erv6 P~.:fe~ta -

::;:: :: .'.' ;: ::·:,:{i}f ~~¡;~f .1gs•, '''y,; ;;,, ''"' i; .. 
!·_:;~ 'tYº1-'·- ,·;,· .... ';..!:';.,:·:,,¡.,,. 

e);~ SOLO L~~s;~~y~.iiff DE EDAD DEBEN TESTAR • 
. ·.·5:· "<:.~·.:>> 

' .. ~· :·:<; ~; :~':. . ::\ ··,:;· 

Se )la' d.ejá\1·ó.'d.icho que el otorgamiento de un testa -

mento es u~.:~·act~ :¡,'~r~6nal ísimo, también que de acuerdo con

lo dispuesto. ·en.nuestro C6digo Civil Vigente, pueden otar -

gar tesia~ento los mayores de dieciséis años, sin embargo -

en la práctica 'judfrial, vemos con frecuencia la impugna -

ci6n o nulidad de testamentos por infinidad de razones jurf 

dicas. 

He considerado que como buena intenci6n del legisla

dor fué indudablemente al considerar que los mayores de di~ 

ciséis años puedan testar, sin embargo esa buena intenci6n

en la práctica diaria se ve frustrada, porque cuantas de -

las veces hemos visto que si en las personas adultas se dan 

casos de influencia, cuanto no más en los menores de edad. 

En un menor de edad pueden surgir variaciones en to-

do momento, con esto no quiere decir que en los mayores no

se de, es también de esperarse, sin embargo de acuerdo con-



96 

nuestra legisla~ión, ·co~ la may9rla de•edad adquieren la CA 

pacidad de goce).,d.e,eje.r~ic(I>:; ;e's d~cir, de autogobernarse, 

,. 
En)u.n :·~~~ór" dé :eéla'd, entendi endose desde 1 u ego 1 os -

.. , .. · ,. : .. ··· 
mayores de diec.iséis años, es más fácil que se deje llevar-

por sus emocionei, por eso nuestra legislación prevé que -

para poder celebrar actos jurfdicos, deben estar legalmente 

representados. 

Nuestra legislación respectiva viger.te, establece tam 

bién que puede testar un demente (esto es, un sujeto priva

do de capacidad natural y legal), en un intervalo de luci -

dez, con tal de que al efecto se observen determinados re -

quisitos, esta disposición ha llevado a la busqueda de for

mas fraudulentas disfrasadas a la ley, para lograr que un -

demente en un estado de lucidez pueda otorgar su testamento, 

lo que humana lógica y médicamente no puede ser posible, -

sin embargo dicha forma o figura se encuentra contemplado -

en nuestro Código Civil. 
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Para evitar in,fl'uen~:ia·en los mayores de dieciséis -

años que s(pÜ~deri te:ita~:; 'y; a~to~ fraudulentos en el oto.r: 

gamiento d~,;~i\~~~3Jy¡·en mi· concepto he considerado que -

debería ~br.og.afs.e}~r/art.ículo 1306 del Código Civil para el 
, ... , ._, .. 

Distrito 'Fed.era.(:.Y:.establecerse que sólo los mayores de edad-

Y que .. te'ngan'c';·pa·~~dad de goce y de ejercicio podran testar, 

acorde con lo·dispuesto en el artículo 450 del dispositivo

legal en cita y con ello habrá de evitarse los juicio inne

cesarios de nulidad de testamento. 
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O N C u O N E S. 
' '· 

PRIMERA.- La sucesión•~es.úm~ntar\a'.;~'urge con el fin de pro ... .. .·· 
teger a 1~ fan¡ilT,{'para/qu~ perdure la propiedad-

Y pa ra,'.ga;~.n,····~ .. ~·.f,,,~}J~.i.,.:,~./,~ .. Yd'.~uda~ ·~ 1 os acreedores de 1 
testador .. '·, · "'~'' , 

,'• - ~ . ·~ :'-'"·! ::.;.} 

\~-.º. '~;::; i' ,. ~ ,:' .. 
SEGUNDA.- Para':·el /~.~,~.~~~.~; la sucesión testamentaria signi

fi~~•uri'~~ari'~delanto, puesto que solamente asl -

éLt'esta'dor' pudo disponer libremente de sus bie -

ne~.·para después de su muerte. 

TERCERA.- El testamento es un acto jurldico personallsimo,

revocable y libre por el cual una persona capaz -

dispone de sus bienes y derechos y declara o cum

ple deberes para después de su muerte. 

CUARTA.- La redacción del testamento debe ser en forma cla 

ra y expresa, ya que contiene la última voluntad

del testador, pues sólo asl podrá evitarse una -

mala interpretación., 

QUINTA.- Como el testamento contiene la forma y términos -

en que habrá de distribuirse los bienes, según la 
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úHima voluntad del testador, por eso es más con-
,- .' .. _-_,-,, : 

venienfe hacerlo cuando·.se .esté· en buen estado de 

salud, para\vitar,·.e~rores'.o c~nfusiones. ;<-·-: -:,;~ 

SEXTA.e . Cuandocse:ot'é(r~·~·.u,n téstamento sin las formal ida -

des ·P~~.~~·~~if~{p~r.\a 1 ~~, trae domo consecuencia-

la 'int~~p'ÓsiC:i.in'del juicio ordinario llamado nuli 

d.ádd·e.'teiitam~~to, por lo que para evitarse, es re

comendable y necesario para su valide!, se cumpla

con cada uno de sus requisitos. 

SEPTIMA.-La ley prevé que los menores de dieciséis aílos se-

encuentran incapacitados para testar, luego enton

ces 1 a hermenéutica jurídica es que 1 os mayores de

esa edad gozan de capacidad para realizar dicho 

acto jurfdico, sin embargo se propone que sea -

hasta alcanzar la mayorfa de edad. 

OCTAVA.- Se propone que en un futuro próximo se regule que

los que carecen de capacidad natural y legal no -

puedan testar, aún en momentos de lucidez, debien

dose consecuentemente para congruencia del artfcu-

450 del Código Civil abrogarse el articulo 1306 -

del mismo ordenamiento legal. 
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NOVENA.- Recon-oc'er que los mayores de dieciséis años y los

q~e c~re;eri:de capacidad natural y leqal pueden -

tést~'r, ~:~_: momentoli, dé lucidez' ha traido como con-

inclilsi~e ~'n f~aude. 

OECIMA.- La capacidad para testar es distinta a la capaci -

dad que se requiere para celebrar cualquier otro -

acto jurfdico, ya que la primera es a Tos dieciséis 

y la segunda a los dieciocho años de edad. 
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